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Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de

San Marcos, Jalisco, que tiene por objeto
aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
fiscal 2026, lnfolej 1349/LX|V.
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ENTE:

s y los Diputados integ rantes de la ComisiÓn de Hacienda y Presupuestos
del Estado, con fundamento en los

(",\ culos 71,75,89, 101 , 102, 104, 138, 145 Y

la LXIV Legislatura del Congreso
147 de la Ley Orgánica dela

der Leg islativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

consideració n de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de San Marcos,

Jalisco, mediante el cual se aprueba su Ley de
fiscal 2026, (INFOLEJ 1349/LXIV), con base en la

PARTE EXPOSITIVA:

lngresos para el ejercicio
siguiente

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fraccion lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 28 de agosto del año 2025

el H. Ayuntamiento de san Marcos, Jalisco, entregó al congreso del Estado

de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos

de dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número de

registro I NFOLEJ 1 349/LXIV.

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2Q25, el

pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada para ðu estudio, análisis y dictamen a la ComisiÓn de

Hacienda y presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo
gg fracción lll, de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta comisión de Hacienda y
presupues-tos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comênto para apoyar y asesorar en Su estudio, análisis y

aprobación.
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lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de San Marcos, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026'

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la
siguiente:

EXPOSTCTON DE MOTIVOS

L Et objetivo principat es garantizar la sostenibilidad financiera del municipio,
priorizando Ia eficiencia en Ia recaudacion, el foftalecimiento de los servicios públicos y la
'promocion 

del desarrollo económico y social. Et proyecto se alinea a la disciplina fiscal y
transparencia, buscando maximizar /os recursos propios sin afectar la economía de las

familias.

tt. En ese tenor y en ejercicio de las facultades conferidas por el afticulo 28,

fraccion IV, de ta ConstitucÌón Potítica det Estado de Jalisco, así como lo dispuesto en los

arfículos 37 y 38 de ta Ley det Gobierno y ta Administracion Publica Municipal del Estado de

Jalisco, el Ayuntamiento presenta al Congreso del Estado la iniciativa de Ley de /ngresos

correspondiente at ejercicio fiscat 2026, en cumplimiento de la obligación de remitirla a más

tardar el 31 de agosto de cada año.

ttt. En sesion ordÌnaria del Ayuntamiento, celebrada el día 26 de agosto del 2025

dos m1 veinticinco, se presentó la propuesta para enviar al Congreso del Estado de Jalisco, la

iniciativa de Ley de lngresos det Município de San Marcos, correspondiente al Eiercicio Fiscal

2026, misma que se aprobó turnar a Ia Comisión Edilicia de Hacienda para que se agotara el
procedimiento ordinario contemplado en la legislación vigente, concluyendo con su

aprobación en lo general y Io pafticular en la sesron celebrada el pasado 26 de agosto por

unanimidad de las y los integrantes del cabildo.

tV. El presente proyecto de Ley de lngresos se formula en el marco de la
autonomía municipat prevista en el aftículo 115 de ta Constitución Política de /os Esfados
tJnidos Mexicanos, que faculta a los municipios para administrar libremente su hacienda,

integrada por los rendimientos de sus bienes, las contrÌbuciones y otros ingresos que /as

tegßtaturas establezcan a su favor, así como Ias parlicipaciones y apoftaciones federales y
estatales. Y que a la letra señala:

"Arlículo 115. Los esfados adoptarán, para su régimen interior, Ia forma de gobierno

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su

división territoriat y de su organización política y administrativa, el municipio libre,

conforme a /as bases slgulenfes;

()

lV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de |os

rendimientos de /os brenes que les peftenezcan, así como de las contribuciones y otros

lngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

a) Porcibirán las contribuciones, inclttlrenclo tasas adicionales, que establezcan los

Ésfados sobre Ia propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidaciÓn,

traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los

inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que ésfe se

haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas

contribuciones.
2
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b) Las parficipac¡ones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios

con arreglo a /as bases, montos y plazos que anualmen¿e se determinen por las

Legislaturas de /os Esfados'

c) Los ingresos derivados de la prestacÌón de servicios pÚblicos a su cargo. Las leyes

federales no limitarán la facuttad de los Estados para establecer las contribuciones a que

se refieren /os rnclsos a) y c), ni concederán exenciones en relaciÓn con las mismas.

Las leyes esfafales no establecerán exenciones o subsrdlos en favor de persona o

institución alguna respecto de clichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de

dominio púbiico de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que

tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por patliculares, baio cualquier

título, para fines administrativos o propositos disflnfos a los de su objeto público

Los ayuntamientos, en et ámbito de su competencia, propondrán a.las legislaturas

esfafa/es /as cuofas y tarifas apticables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras

y ias tabtas de valo?es unitarios de sue/o y construc_ciones que sirvan de base para el
'cobro 

de las contribuciones sobre Ia propiedad inmobiliaria'

Las legislaturas de /os Esfados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios,

revisarëtn y fiscalizarán sus cuenias púbticas. Los presupuesfos de egresos serán

aprobados'por los ayuntamientos con base en sus lngresos disponibles, y deberán incluir

en los mis,mos, los tabuladores desg/osados de /as remuneraciones que perciban los

servidores púbiicos municipales, su¡etétndose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta

Constitución.

Los recursos que integran Ia hacienda municipal serán eiercidos en forma directa por los

ayuntamientos, o hien, por quien ellos autoricen, conforme a Ia ley;

()"

V. A su vez, en la Ley de Gobierno y ta Administración Pública Municipal del

Estado de Jatisco estabtece en su arfículo 75 que en atenc¡ón a la fraccion lV, del artículo 115

de la Constitución Potítica de /os Esfados lJnidos MexÌcanos y del artículo 88 de la

Constitucion Política del Estado de Jatisco, la Hacienda Municipal se forma de /os impuestos.

derechos, contribuciones de meioras, productos y aprovechamientos que anualmente

propongan los Ayuntamientos y apruebe el congreso del Estado de Jalisco'

Vt. En congruencia con el principio de reserva de ley, las contribuciones

municipales deben estai expresamente previstas en una Ley de Ingresos que determine de

maneia clara y precisa s'u obieto, su7'efos, bases, tasas, cuotas y periodos de pago,

garantizando a-si'los principios de proporcionatidad y equidad tributaria, conforme a lo
"dispuesto en los aftícutos'31 fracciÓn tV de la Constitución Federal y 88 y 89 de la

Constitución del Estado de Jalisco.

Vil. La elaboración det presente proyecto se susfenfa en los principios y

lineamientos establec¡dos en la Ley Genera! de Contabitidad Gubernamental y en la Ley de

Disciptina Financiera de las eit¡dades Federativas y los Municipios, procurand.c su

armonización contable y congruencia con los planes estatal y municipal de desarrollo' así

como con tos Criterios Gelerates de Potítica Economica emitidos por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público.

Vilt. para la administracion púbtica municipat es fundamentat ta facultad para el

manejo tibre de su hacienda, eiercida directamente por el Ayuntamiento, sin embargo' es

impeiativo, así como un derecho fundamental de ta ciudadanía, el contribuir de manera

proporcional y equitativa al sostenimiento de /os gasfos pÚbticos del Municipio, bajo el

3
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

lr" tiunn por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

principio de reserva de ley, es decir, fodas /as contribuciones que se impongan a las y los

particulares deben estar contenidas expresamente en una tey' Para el caso de las
'percepcione.s de /os municipios, deberán establecerse en sgs respectivas leyes de rngresos'

que f¡aran anualmente ø, irgt"to" ordinarios de naturaleza fiscal que deban recaudarse' así

comoelobjeto,suJÞfos,bases,tasas,cuotasyperiodosdepagodecadaun.adelas
contribucion"" *uricipáircs. ae' incumplirse esios requrs itos no se puede obligar a la

ciudadanía a que tr¡øuüin para el sosteiimiento de la Administracion Publiaa Municipal, como

se concluye del anátisis de bs arfícutos 31, fracción tV y 115, fraccion IV de Ia Constitución

Política de /os Esfados :Jnidos Mexicanos, en la fracción XXXVt, Capítulo Segundo'..de la

Declaración Americanã oL los Derechos y Deberes det Hombre, 88 y 89 de Ia ConstluciÓn

propia det Estado de Jalisco, 75 y 79 de ta tey det Gobierno y Ia Administracion P(tblica

Municipat del Estado de Jaiisco, 1, 10, 12 fra'cción II y demás aplicables de Ia Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

x. Et proposito de esfa Ley es dotar a! municipio de un marco normativo que le

permita garantizar !a prestacion eficaz y opotluna de los servicios pÚblicos' el mantenimiento y

mejora cle la infraestructura, y ta atenciÓn de programas soca/es, impulsando el desarrollo

económico local con responsabilidad fiscal'

En su formulacion se han considerado:

. Resultados de ìas fÌnanzas públicas de tos Últimos eiercicios.

. Proyecciones macroeconÓmicas nacionales y estatales'

.Diagnosticodelasnecesidadesprioritariasdela.poblacion'

. Ajustes en cuotas y tarifas que atienden criterios de actualización inflacionaria,

esfudios de costo y anatisis comparativos con otros municipios.

El presente proyecto mantiene Ia estructura contributiva general, introduciendo únicamente las

mod if i cacion e s necesari as P ara :

. Mejorar la ceñeza jurídica en materia tributaria'

. lncentivar la ¡nversion y e! cumptimiento oporfuno cle las obligaciones fiscales'

. Facilitar tos trámites y evitar discrecionalidad en su aplicaciÓn'

. Proteger la economía de los secfores más vulnerables, mediante beneficios y

de scu e ntos e sPe c íf icos.

x.EtGobiernoMunicipatenelpresenteproyectodeLeydelngresosparael
ejercicio fiscat 2026, busca principalmente que ta tey fiscal sea un instrumento de

redistribución alineadà a io,s Oø¡etivos de Desarrollo Sostenibte de la Agenda 2030' así como

at ptan Municipat de Desarrolio y Gobernanza. Así mismo, se han tomado en cuenta las

variables economicas V-ãu f¡runras púbticas tanto en el entorno internacional como en el

entorno nacional, de las cuales se destacan /as slguienfes;

a.Encuantoalentornointernacionat,segunetFondgMonetario
lnternacional,ensuinformeanual,,PerspectivasdelaEconomía
uind¡atú pu'øticaao en abrit 2025 y su actualizacion de perspectivas oe la

"ioioriu' 
mundial2, pubticado en iutio 2025' se prevé que la rápida

escalada de las tensiones comerciates y et nivel extremadamente elevado

cleinceñidumbreacercadetaspotíticastenganunimpactoimportanteen

el n Marcos, Jalisco,
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t https://www.imf.org/es/Publications/wE o/lssues/202510a/22/world-economic-outlook-
2 https r//www. imf .orgles7pu blicatio ns/w Eollssues/2025 lO7 /29 /world-econonric-outlook-
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ta actividad económica mundiat. En et pronostico de referencia, que

lr"òrporu inforntacion at 4 de abrit, se proyecta una caída del crecimiento

,rnd¡ut det 2,8% en 2025 y det 3% en 2026 lo que corresponde a una

revision a ta baia acumutada de 0,8 puntos porcentuales' y que se sitúe

muy por debaio det promedÌo hÌstórico (2000-19) del 3,7%'

En el documento de referencia, se proyecta que el crecimiento de las

economías avanzadas se srÏÚe en et 1,4% en 2025' En el caso de

Esfados lJnidos, se prevé que el crecimiento se ralentice al 1,8%, un ritmo

que es 0,9 puntos porcentuales inferior at previsto en la actualización del

informe WEO de enero de 2025 debido a la mayor incertidumbre acerca

áe las potíticas, las tensiones comerciales y el menor impulso.de Ia

demanda,mientrasqueenlazonadeleuroseesperaqueelcrecimiento
se desace/e re en 0,2 puntos porcentuales, hasta el 0'B%' En |as

economías de mercadoi emergentes y en desarrollo, se prevé que el

crecimiento se ralentice hasta el 3,7% en 2025 y el 3,9% en 2026' con

notablesrevisionesatabajaenlospaísesmásafectadosporlas
recientes medidas comerciales, como China. Se espera que la inflación

general mun<lial disminuya a un ritmo alg-o menor al previsto en enero' y

ä;;;t¿ si,¡ttte en aJ% en 2025y 3,6 en 2026, con notables revisiones al
'áÞu 

puru las economías avanzadas y ligeras revisiones a la baia para las

ecoiontías de mercados emergentes y en desarrollo en 2025'

Los riesgos desfavorables más rnlensos dominan las perspectivas. un

recrudeõimiento irreversible de la guerra comercial y una mayor

incertidumbre en torno a tas potíticas comerciales podrían reducir aún

mas el crecimiento a corto y targo plazo, al tiempo que los menores

,urgrr"" de maniobra para ia aplicacion de potíticas minan Ia resiliencia

ante shocks futurcs

La actualizacion de tas perspectivas de la economía mundial, proyectan

fasas de crecimiento mundiat det 3,0% en 2025 y 3,1% en 2026. EI

pronóstico para 2025 se srTÚa 0,2 puntos pcsrcentuales por e.ncima del
'pronóstico de referencia de Perspectivas de la economía mundial (informe
'WEO) de abrit de 2025, y es 0,1 puntos porcentuales .s.uperior 

al

pronóstico para 2026, previe'ndo que e! niv.el generat de inflacion a escala
'mundial 

descienda at 4,2% en 2025 y 3,6% en 2026'

En cuanto al entorno economico nacional, los Pre-criterios Generales de

política Económica 20263 reconoce algunos riesgos derivados de una

poriit" iesaceteración global, incefticlumbre en ta potítÌca comercial de

Esfados tJnidos (EE UU:) y bnsiones geopotíticas en Europa del Este y

Medio oriente, factores qúe pueden afectar las cadenas de suministro y

generar votatilidad en los mercados financieros'

Se espera que Ia economía mexicana mantenga una traye.ctoria de

crecimiento positivo en 2025 y 2026, sustentada en la solidez de su

;;;;;¡; initerna. Aunque persisten incertidumbres retacionadas con

fensionescomercialesycamøiosenelentornoeconómicoglobal,la

b.

https://www.f ina nzaspu blicas. hacienda.gob' mx/work/models/Fin a n zas-Pu blica s/docs/paq uete-econ o
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fortateza de /os fundamentos macroeconomicos contribuira a mitigar los

efecfos de ta votatitidad en los mercados financieros y a enfrentar de

manera efectiva /os desal'íos del panorama econÓmico'

Êl consunto y Ia inversiÓn doméstica seguirán s¡endo los principales

motores det crecimiento. EI consumo privado se verá respaldado por el

dinamismo proyectado del empteo, los incrementos salariales y uria

rnayor inctusión financiera med¡ante el acceso a! crédito, lo que

foiatecera el poder adquisitivo c/e /os hogares y permitirá la creación de

colchones financieros para hacer frente a choques económicos

De acuerda a las estimaciones el crecimiento real del PIB 2025 ronda

entre el 1.5% y 2.3%, y para 2026 se esfima entre el 1'5% y 2'5%'

mientras que e-l porcentaie inflacionario det INPC se estima en 2026 de

3.0%

RÊsurne n de las Estimaciorres de tinanzas Fúblicas
tt (ììÈl fåfi

l ;¿b

.{¡rrob'r gsàiä"1,
Å*Zü

Ifl qres{]9 fJfesLlpuestårios
FÉtrrjl eros
Nô ÑÊtrolero5

üÐ5tc neto P¡ttjðd(l
Pr or,¡t ott ta L:le ¡rat¡acl r-r

1..l o ptr:rt¡ rentitlrle
B *l.r nt e prest¡ p r-¡ E5t.l ri {l

É¡rl¿rncÉ firírfiåriô
8óldficè pùbliro ¿nlpìi* (li[5P]

I2.3
3.3

1t.1
t 5.5
t? Ê

1.f
" 3.:
ú-6

-3.9

$L,:Ì

.[-3.9,.,{.Ð]
52.1

21.7

2,8
18,9

7.ì
'2.7
4.9

["].?, .r.51

f¿,J

15.2
)ç a

18.0

7.7

0.1j

DeurJ¿ núnltc¡ I9HRË5P}

fcirtidas ti|'crrritt:tiucrs

CrecìmientorÍr reel del Pl8 (ranüol

l¡fl.¡ción del fNPC (fin c{e pe¡Íocìo}

Tasa de inte¡és [f,n de Perii]dri)

I?.0. ].rll

8.û

{1 .'i,2.31

8.0
6?.4

lr .5, 2.51

7.Û

55.1i:recie del {r¡¡omedio en rflc- i het¡ili
Nlflilr: t)(ìhi(ls fi un rnlôrnÐ c(orl(itni<l qlt)l)Jl y ffllrr( atlos lin¡lrrt:iltt::) c:orr1:lr:ins y tlrt *lltvada

ùlcrrÌidilírhre. l¡s v¿ri¡ll¡leç ,Ìálr3É[ùnôílitilri y, Érì l'rrìlieItìol1l;¡

txij*!'irï1¡lrllar ¿llrlJte5 dilfiitr'"!: Êl Újclci¿¡o ii5¡:;Jl Lô5 EulIi¿r5 þillciJl!ls

rødolìÈlËo de t¡{r ür.
;/ EStiJ¡l¿¿ióIì pgt]láliìdá eÉ ¡Us {:1.ítcr¿or 6èn¡¡r¿los do Políti(ü Erüfòûlilt 3035.

Fr.rrÌnte) SHCP.

ù, lJ:ì rrlrtiì,.i dc iâ:i Rt:;P fjrì.ìr;ûn

i)Lldrl¿rl r'r{ì c{)ill{:idir Í-xJl t1

x. Por ello, et Ayuntamiento de san Marcos, Jalisco, propone en la presente

lniciativa de Ley de tngresos ún incremento general clet 5% a las cuotas y tarífas cie los rubros

de derechos, froductos, contribuciones especialg s y aprovechamientos, mþmo t¡ue se ajusta

a los pre-criterios generales de polít¡ca económica 2026, emitidos por la Secretaría de

Hac¡eida y Crédito- PÚbtico, cons;iderando gue esfos histÓricametlfe son menores que las

criterios em¡t¡dos en septiembre. Este incremento permitira Ia actualizaciÓn de las cuotas y

lai,rifas, a fin de estabtecer un equilibrio entre los servicios que se otorgan y el costo que

repreóenta otorgarlos, sin que 
"e 

,e" afectada ta capacidad adquisitiva del municipio para

obtener /os brenes y servicios que se requieren para solventar las crecienfes necesidades de

la poblacirln en cuanto a obrai, servicios, infraestructura, programa soc/a/es y de inncvacion

de la admintstracion pÚblica mun¡cipal.

El incremento general, iunto con tas parlicutariclades que aquí se proponen, permitirá

fortalecer las finanzas'ptiøticas det municipio, con el menor impacto en la economía de los
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contribuyentes, considerando que realizar incrementos desmedidos a las cuotas y tarifas de

ios impúestos,' derechõ, y ioniriøu"iones de meioras, pudiera generar cuentas incobrables o

generar ta imposibitidad de pago por parte de los usuarios'

xil.ElpresenteproyectodetaLeydelngresosquesepresenta"yrpt?conlos
lineamientos que ordenan laé Orsposøiones normativas federales de carácter obligatorio para

los Municipios, como 
",o,r,, 

iu t"y' General de Contabitidad Gubernamental, la Ley Federal de

Presupuestoy Responsa'bitidad'Hacendaria, ta Ley de Disciptina Financiera de las Entidades

Federativas y tos Uuniiiþios y ta Ley de Cooidinación Fiscat' También observa lo que

establece la normatividad estatat y municipal en la materia'

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita antericrmerìte,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, eS procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos gcupa por ser materia respecto cle las que el Congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de confornlidad a

los artículos 35 fracciÓn I y 89 de la constituciÓn Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71'

1. Las comisiones legistativas son Órgartos internos de! congreso del Estaco, que'

conformadas por dipùtados y diputadas, tienen por obieto et conocimiento, estudio,

análisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea'

dentrodelprocedimientolegistativoqueestableceestaleyyelreglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta Comisión de Hacienda y Presupuestos eS competente para dictaminar

sobre este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos clel

Municipio de San Marcos, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026' de confornritjad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.
7



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LECISLATIVO

SËCRËTARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decrcto que resuelve la solicitud presentada por el de San li4arcos, Jalìsco,

que tiene por ob¡eto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

MHPËNDEhICIA-

Artículo 89.
1. Corresponde a ta Conisión de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

Lall.

Ill. Las leyes de lngresos del Estado y de los municipios;

tV. La creación o derogacion de impuestos extraordinarios o especta/es,

estatales o mu ni ci Pale s;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1349/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de San Marcos, Jalisco,

para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones que más

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de San Marcos, Jalisco,

presenta un incremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a la

Ley de ingresos vigente, proyectando en SU iniciativa urì itrgreso

presupuestado para el ejercicio 2026 de $43,279,898.00 (cuarenta y tres

millones doscientos setenta y nueve mil, ocltoc¡entos noventa y oclìo

pesos 00/100 M.N)

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Ëcc¡nómica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma conclu¡r et año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

lÍmite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforrne a

las condiciones econÓrnicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflaciorrarias aclicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e inSUmoS,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

8



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL EONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la s<¡licitud presentada por el <Je San Marcos, .laltsco,

que tiene por objeto aprob¿ar su Ley de lngresos para ejercicio
DEPËNNEruCIA-

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

pres¡ón sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos cliferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión clictaminadora, con base en informacién

oficial del lnstitutcl Nacional de Estadística y Geografía, realizÓ un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al per¡odo de e,nero

a julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuÓ entre 3.51% y

4.42%. como se muestra en la siguiente tabla.

Mensual Anual

Ënero 0.29% 3.59%

Febrero 0.28% 3.77%
Marzo 0.14% 3.670/o

Abril 0.33% 3.93%
Mayo 0.28% 4.42%

Junio 0.8% 4.32%
Julio 0.27% 3.51%

Agosto

l-abla realizada por el órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025)

Dichos resultaclos evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públiccr

en los pre criterios cje política econÓmica para el ejercicio 2026.

En atención a estos resultados, se APRUEtsA el aumento oropuesto por el

Municipio de San Marcos, Jalisco, que establece un itrcremento generalizado

en sus cuotas y tarifas de 5%, atendiendo a las condiciones econÓrnicas

reales observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la adecuacla

planeación presuPuestaria.

c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la t-ey de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el eiercicio fiscal 2C26, se

desprende que, si corresponden al incremento general aprobado por ei

ayuntamiento del 57o, saivo en los artícutos 82 fracción Vlll inciso f) que por

error se incorporó la cantidad de $2.312 pesos siendo lo correcto $312 pesos;

9



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el de San N4arcos, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
DEPENDENCIA-

el artículo 50 inciso B numeral 1 que se establece la cantidad de $700

pesos, siendo lo correcto $7.00 pesos y el articulo 48 fracción lll que

establece un monto de $6.05 pesos siendo lo correcto $16.05 pesos por lo
que se alinearon al porcentaje mencionado.

d) Atendiendo a la revisión general de la ley de ingiesos, esta comislón

detectó algunos artículos que contienen cor'ìceptos que han sido observados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acciÓn cle

lnconstitucionalidad 1Bl2O23 y su acurnulada 2512023, por lo que erì aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o mod¡ficar los siguientes artículos:

o En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relación al principio de gratuidad, la

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que

constituye un principio fundamental para alcanzar el ejercicio dei

derecho de acceso a la información, cuyo objetivo eS evitar la

discriminación, pues tiene como finalidad que todas las personaS, sin

importar su condición eoonórnica, puedan acceder a la información, así

las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán establecerse

únicamente al costo de recuperación.

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidacl 1812023 y 2512023, de las que se desprende que

sélo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de

reproducción y envio cle la informaciÓn, asÍ como los derechos relativos

a la expedición de copias certificadas, conforme a la normatividad

aplicable.

En este sentido, esta Comisión cle Hacienda y Presupuestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no subarl más allá

del costo razonable del insumo que representa la entrega de la
irrformación. Por ello, Se toman como parámetro de rel'erencia los

costos de reproducción para 2025 emitidos por la Secretaria de

Gobernación, contenidos en el "Anexo 3. Costos de Reproducción

2A25", disponible en la página oficial del Gobierno de México

S mx/cms/ m ANEXO

DE REP Nt 2025 a fin de homologar criteric¡s
h

y dar certeza a la aplicación de clichas tarifas

10



Dictanrcn de Decreto que rosuelve la solicitud presentada por

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
el de San N¿larcos, Jalisco,

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETA.RiA
DEL EONGRESO

a

DËPENDENCIA-

Razón por la cual SE MODIFICAN las tarifas propuestas por el

municipio en el artículo 68, fracción l, debiendo quedar como a

continuación se establece:

a) Copia simple o impresa por cada hoia:
ø) Uoja certificada
c) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno:

$1.00
$27.00

$12.00

Respecto al cobro de derechos por Servicios de suministro de agua y

alcantarillado de los predios baldíos en relaciÓn con los metros

cuadrados, la Suprema Corte ha estimado que Son inconstitucionales,

dado que establecen una tarifa fija por la prestación de servicir)s de

agua y alcantarillado a partir de circunstancias que no atierrden al

consumo o beneficio de aludidos Servicios, Sino por la extensión del

predio baldío del que se trate, así mismo su cobro viola principios de

proporcionalidad y equidad tributaria, tal concepto de identifica en el

artículo 60 fracción lll como a continuaciÓn se señala:

Artículo 60.- Servicio a cuota fija. - Los usuar¡os que estén bajo este régimerr, deberán de

efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago correspondiente a las cuotas mensuales

aplicables, conforme a las características del predio, registrado en el padrón de usuarios o las

que se determirren por la verificación del mismo, conforme ai contenido de este capitulo

lll - Predios Baldíos.

l.- Predios baldíos hasta de una superticie de 250 m2: $ 65 05

2.- Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1 ,000 m2: $ 1 15

3.- predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de los numerales anteriores, y por cada

m2 excedente: $ 1.15

Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos SUPRIME

la referencia en metros cuadrados con el cobro relacionado y Se

adiciona un artículo transitorio mediante el cual se conmina al murticipio

a modificar Su forma de cobro para que no Se afecte su hacienda

municipal, en los siguientes términos:

El municipio cieberá proponer a! congreso del Hstado de

Jalisco una nLreva base de mediciÓn, dlversa a los metros

cuadrados, para establecer la tarifa relativa a,l servicio de

surninistro de agua en lotes baldíos, establecida en el artículo

60 fracción lll del presente ordenamiento, lo arìterior confornre

a lo señalado en la acciÓn de inconstitucionalidad ' 812023 y su

acumulada 2512023

1.L



Dictamen cle Decreto que r<lsuelve la solicitud presentada por

[râ tiun" por obieto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
€l

NEPENÐENCIA-

e) Atencliendo a lo establecido en el artÍculo 18 de la Ley cle Disciplina

Financiera de las Éntidades Federativas y los Municipios, el Municipio de San

Marcos, Jalisco sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la informaciÓn

relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y las

oìsfosiciones'que årnite el Consejo Nacional de ArmonizaciÓn Contable'

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente' se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello es que una vez poncleraclas las partes expositivtl y considerativa de

este dictarnen, de conformidad con lo estak¡lecidc pcrr lcls artícuios 145 y'147

de la Ley orgánica clel Poder Legislativo del Ëstado de Jalisco, sornetemos a

consideración de la Asamblea de este congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESIf,S DËI- MUNICIPIÐ ÞE SAN

MARcoS,JALISCoPAIRAELEJER'clcloFlScAL2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley cle lngresos ciel Municipio der Sari Marcos'

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar Gorno sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNIGIPIO DE SAN MARCOS, JALISCO' PARA

EI- EJERCICIO FISC AL2026

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GËNERALES

CAPíTULO ÚITICO

DE LA PERCEPCIéN DË LOS INGRESOS Y DEFINIC¡ONF'S

rje San Marcos, Jalisco,

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

Artícu¡lo 1. Durante el ejercicio fiscal cornprendido d-*] i" de ettero ¿:l 31 de

cticiembre c)e 2026,-la üaciencla Púbiica de este l'/rtnicipio, percibit'á, los

ingresos po' .on"ãbto Ou impuestos, contribuciones <je mejoras' cierecl'tçs'

productos y upruu"--åhám¡entos, confortne a las tasaç';, cuotas y tarifas que erl

esta Ley se establecen; asimismo pot' concepto de participaciones,

aportaciones y aonu"nios de acuerdo a las reglantentaciones

L2



NÚMË
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

que tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio fi ÞBmffiËruP@

correspondientes; mismas que se estiman en las cantidades

continuaciÓn se enumeran:

EstimacióndelngresosporGlasificaciónporRubrodelngresosy
Ley de lngresos MuniciPal 2026'

Municipio de San Marcos Jalisco

que a

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETAR.íA
DEL EONGRËSO

CRI/LI DESCRIPCION 2026

1 383 .00
IMPUESTOS
iM PUESTOS SOBRE LOS I NGRESOS

lm sobre es os públicos

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIM oNlo

41800.00
4,800 .00

1 5,313.00
g:22,715p0

412 598.00

TRANSAGCIONESY LAS
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

IMPUESTOS SOB
IMPUESTOS ECO cos
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Re os
M

Y ASI MILABLES

120.00
24 870.00

ultas

o
lntereses

uclon y, q.e-"g.!:!b,grg

osOtros no especificad
OTROS IMPUESTOS
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS V IGENTE, CAUSADOS EN EJERC¡CIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

L¡QU IDACIÓN O PAGO
CUOTAS
SOCIAL

Y APORTACIONES DE SEGURIDAD

PARA FONDOS DE VIVIENDA

CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL

CUOTAS DE AHO RRO PARA EL RETIRO

OTRAS CUOTAS Y APORTACION ESPARA LA

SEGUR IDAD SOCIAL
ACCESORIOS óË*öuörÄS-V APORTACIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

coNTRIBUCION DE MEJORAS POR OBRAS
3.1 PÚBL¡CAS

coN TRIBUCIONES DE MEJORAS NO

COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS

3.9 VIGENTE.
ANTERIOR
PAGO

CAUSADAS EN EJERC¡CIOS

ES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O

4 DERECHOS -.. 1,'3-0-1, 92 :1.,"qq-'" "

1.2.2

1.1 .1

1.2
1.2.1

1.3

.7.

.7

7.3

1.2.3

1.4
1.5
1.6
1.7
1.7.1
1.7.2

5.800.00
6,430.00

6 00

'1.8

1.9

2.1
2.2

2.4

2.5

2

3

2.3

4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE .22z9',9t00
13



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞEL CONGRESO

Uictailrcrrde Decteto que ¡cuuclvu lu solioitud presentodo por ol Afl Émrmmrmo¡e san Marces, Jalisco,

que tiene por objeto aP robar su Ley de lngresos para ejercicio fisc$ ar?€ilffeR

APROVECHAMIENTO
DE DOMINIO PÚBLICO

O ËXPLOT ACION DE BIENES

4.1.1
6,369.00

4.1.2 Estacionamientos
'16 00

4.1.3 De los Cem enterios de dominio úblico
Uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros

4.1.4 bienes de dominio Público
DEREC HOS A LOS HIDROCARBUROS (De¡og_a-do)

DERECHOS
-pon pnesfAcioÑ DE SERVICIOS

4.3.1 Licencias rmisos de ros

4.3.2 Lice uncros

4.3.3
Licencias de construcc¡Ón, reconstrucción,

¡eparac!ón -o demolic!ó-n- de o-br-as

Riiñéam¡ento, designación de número oficial e

inspección
Licencias de cambio de régime n de proPiedad Y

4.3.4

4.3.5

4.3.7
4ã¿t"

4.3.9

4.3.10

4'!.,3-
4.4.4

urbanización
4.3.6 Servicios de obra

es de los stros de obra

Servicios de sanidad
Servicio de I impieza, recolec ción, traslado,
tratamiento y_ disp-osic ión final de residuos
Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

dis ton final de aquas residuales
4.3.11 Rastro
4.3.12 istro civil
4.3.13 Certificaciones
4.3.14 Servicios de catastro
4.4 OTROS DERECHOS
4.4.1 Servicios en horas hábiles

4.4.2 Servicios prestados en horas inhábiles

3,7,459,00-
35,620.00

Solicitudes de información
Servicios médicos

4.5.1
4.s.i

4.4.9 Otros servicios no es
ACCESO RIOS DE DERECHOS
Rec,argog
Multas

4.5.3 lntereses
4.5.4 Gastos de ucton de em

ecificados
NO COMPRENDIDOS EN LA LEY D

INGRESOS VIGENTE CAUSADOS EN EJERCIC¡OS
4.9 FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUlDACIÓN O PAGO

óc,o20.00
2-8_r345:_00

28\345 00 
.

1021460:00
102f460:00

4.5.9

5
5.'l

P
PRODUCTOS
Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes

de domínio rivado
5.1.2 Cementerios de dominio Privado
5.1 .9 Productos diversos

PRODUCTOS DE CAP rTAL (D

RODUCTOS

001

.0014

2 680.00

35,287.00

8,530.00

.00
'108 2.00

859,024.00

99,545.00

5.1 .1

5.2
5.9 PRODUCTOS NO COMPREN DIDOS EN LA LEY DE

102 00

1"4



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporetnsld{crffiP
quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciotiscsffi{$$Rd?Á,{!I|Y.-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARiA
DEL EONGRESO

INGRE SOS VIGE NTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
NDIENTES DEFISCALES ANTERIORES, PE

LIQUIDACIÓN O PAGO

6 APROVECHAMIENTOS

6.'1 APROVE CHAMIENTOS
6.1.1 lncentivos der ivados de la colaboración fiscal

6.1.2 Mu
6'1:3 lndemnizaciones
6.1.4 Re

6.1 .5 ientos ientes de obra s púbfi cas

Aprovechamiento s por parti cipaciones derivadas de
6.1.6 la aplicación de leYes

6.1.7
Aprovechamientos por aportaciones v

nes
6'1,9 Otros ap rovechamientos

.00

-8_5?47-0,00

0.00
Itas

55 70.00

o.¿;^o.J

6.9

APROVECHAM IENTOS PATRI MONIALES

DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTÀöiöñ
DE SERVICIOS DE INSTITUC IONES PÚBLICAS DE

DE LIQUIDACIÓN O PAGO

tñöneso5 pon Verurns oÈ elrNes, PREsrAcloN
7

7.1

7.2

SEG*UR|DAD_ SOC|AL - r-:-r:r:;:,:;-::;-,
ÍñöRËSöS PöR VËÑïA oË-eiË¡lËs V ÞnËSrnclotl
OE SENVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL

7.3

ESTADO
ñGnËsöS"Þön vEñTÄ öË síeÑES V-ÞnËSrndiöÑ
DE SERVICIOS D

FIDEICOMISOS
FINANCIEROS

E ENTIDADES PARAESTATALES Y

NO EMPRESARIALES Y NO

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PREST

DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES
7.4 EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON

PARTI CIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BI ENES Y PRESTACI N

DE SERVICIOS DE ENT IDADES PARAESTATALES
7.5 EMPRESARIALES FINAN CIERAS MONETARIAS

CON PART ICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

INGRESO S POR VENTA DE BI ENES Y PRESTACIO N

DE SERVICIOS DE ENTIDADE S PARAESTATALES
7.6 EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS

CON PARTICIPACIO N ESTATAL MAYO RITARIA

POR VENTA DE BIENES Y PREST

DE SERVICIOS DE FIDEICOM ISOS FINANCIEROS
7.7 PÚBLICOS CON PARTICIP ACIÓN ESTATAL

MAYORITARIA
INGRE SOS POR VENT Ã"öË eieÑE5 Y PREST

DE SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL Y DE LOS O
7.8

OTROS INGRESOS
RGANOS AUTONOMOS

15



Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por elAldldMffi sân N¡ârcos laliqen

que tiene por objeto aP robar su Ley de lngresos para ejercicio fiscgÊçæñffHR IV

GOBIERÌ{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËçRETARíA
DEL EONGRESO

PARTICIPACIONES, APORTAC
INCENTIVOS DERIVADOS DEI FISCAL Y FONDOS DISTI

APORTAClONES
PARTI CIPACIONES
Federales

8. Estatales

8.2 APORTACIONES

1

NTOS DE LAS
40,407,364.00

.00
29r-349,385:-00

48 ,58:1.0-0_
7,4;A7,607.00

3¡566,?3_7,00

590.00

2

B'2:1

8.2.2

8.2 3

Delfondo de infraestructura
Rendimientos financieros

la infraestructura social
fortalecimiento mun ic_!pal

Rendimientos financieros del fondo de aportaciones
8.2 4 para el fortalecimiento municipal

ööLaeöRÀôlöÑ
8.4 FISCAL
8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

TRANSFER ES, SUBSIDIOS Y
I SUBVENCI ONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES

9.1
SECTOR

PÚBLICO ( d
SUBSI DIOS Y SUBVENCIONES

ÂVuoas soclALES D o

9.5
OS, MAN DATOS Y

9.6 ANÁLOGO p- (-D-ep_9-aQQ,.

TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL

9.7 PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL

0 ANCIAMIENTO

0.1 ENDEUDAMI ENTO INTERN o
0.2 ENDEUDAMI ENTO EXTERNO

0.3 FINANCIAM IENTO INTERNO
TOTAL DE INGRESOS

social municiPal
del fonOo de aPortaciones

3,880110,0:0-0

680.00

3,oo0r0o-o .00

561 791.00

98.00

Artícuto 2.- Los impuestos por concepto !e Actividades comerciales'

lndustriales y de pràstac¡ones de Servicios, Diversiones Públicas y sobre

posesión y Explotaciãn de Carros Fúnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión al s¡stáma Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el Estado, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia

de dicho convenio'

9.2

9.3
9.4

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia-de la

Declaratoria de coàráinacion y el decreto 15432 que emite .91 ,Po.der

Legislativo oel congretò our Estado, los derechos citados en el artículo 132
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de la Ley de Hacienda Municipal en sus fracciones l, ll, lll y lX' De igual forma

aquellos que como aportaciones, donativos u otros cualquiera que sea su

denominación condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales

y prestación de servicios; con ias excepciones y salvedades que se precisan

än el artículo 10-A de la Ley de CoordinaciÓn Fiscal'

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir'

vigilar; y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o

aùtorizaóiones, prevlo el procedimiento respectivo; así como otorgar

concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en nìngún

caso lo dispúesto en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas

facultades.

Artículo 3.'Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestaciÓn de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados' en

que se divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su

estructura para el desarrollo de actividades comerciales, industriales o

prestaciones de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente, mÓvil o eventual

en que se desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de

servicios y que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Articulo 4.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos

fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria' que no

sean múltiptos Oe cinco centavos, Se harán ajustando el monto del pago' al

múltiplo de cinco centavos más próximo a dicho importe.

CAPíTULO SEGUNDO

DELASoBLIGAGIoNESDELoSGoNTRIBUYENTES

Artículo 5.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten la realización

de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya sea de rnanera eventual o

pãr*"n"nte, d;be;;-suletärse a las siguientes disposiciones, sin perjuicio de

ias demás consignadas en los reglamentos respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos pÚblicos en que se

cobre el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

L7
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Hacienda Municipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capacidad de

localidades del lugar en donde se realice el evento'

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo. del

lugar donde Se presenten los eventos o espeÇtáculos,.Se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras pÚblicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los

as¡stentes, entre õtras acciones, mediantê la contratación de cuerpos de

seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos

mùnicipales respectivos, en cuyo caso pagarán el.sueldo y los accesor¡os que

deriven de la contratación de los policías municipales'

lV. Los eventos, espectáculos pÚblicos o diversiones, que se lleven a

cabo con fines de beneficencia pública o Social, deberán recabar previamente

el permiso respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos

en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciaciÓn de actividades a la dependencia en materia

de padron y Licencias el día anterior a aquél en que inicien la realizaciÓn del

ãspectaculó, señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades'

b) Dar el aviso correspondienie en los casos de ampliación del período

de explótación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a. más

tardar el último día que ðomprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar'

c) previameÅte a la iniciación de actividades, otorgar garantía a

satisfacción de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la

LãV O" Hacienda Municipal, que no será inferior a los ingresos estimados para

un día de actividad'es, ni superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, paia f o cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

ia fuerza públicã. Én .rro de no realizarse el evento, espectáculo o diversiÓn

sin causa'justificada, se cobrará la sanción correspondiente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecirnientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, 
'deberán obtener su certificado de operatividad

expedido por la un¡oro municipal de protección civil, misma que acompañará

a su solicitucl copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, dåbidamente firmada por personal calificado. Este requisito'

además, deberá ser cubierto por las personas físicas. o jurídicas que tengan

ùógor mecánicoi, electromecánicos,' hidráulicos o de cualquier naturaleza'

äuyä actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'
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Artícuto 6.- Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos,

pagarán por éstas, en la parte directamente proporcional a los meses

res"tantes en el ejercicio, a partir del mes en cuya actividad se inicie a

excepción de los tñ.tut á" 
"n"to 

y febrero, donde se deberá cubrir el 100%

de los derechos esPecificados.

l.ParalosefectosdeestaLeysedeberáerìtenderpor:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y

funcionamiento de industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la

prestación de servicios, sean o no profesionales;' b) permiso: La autorización municipal para la realizaciÓn de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción que realiza la

autoridad municiPal.
d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya

Sean económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios'

según la clasificación de los padrones delAyuntamiento.

ll. Una vez autorizada la licencia deberán ejercer el giro respectivo en

un término no mayor de 6 meses a partir de la fecha de su emisiÓn, y cje no

hacerlo quedará automáticamente cancelada'

lll. Los refrendos de licencias se deberán tealizat'clentro del término de

los primeros dos meses el ejercicio fiscal correspondiente.

En este caso se deberán de exhibir y reintegrar las licencias

correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior.

lV. En los actos que den lugar a modificaciones al padrón municipal se

actuará conforme a las siguientes bases:

a) Los cambios de domicilio, actividad o denominaciÓn del giro

causarán derechoi por caOa uno del 50% del valor de la licencia municipal'

b) En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia

vigente y, cuando nó s" hubiese pagado ésta procederá un cobro proporcional

al-tiempô utilizando, en los términos de esta Ley'

c) Las ampliac¡ones de giros causarán derechos equivalentes al valor

de licencias similares'
d) En los casos de traspaso será indispensable para su autorización, la

"o.puré."nc¡a 
oåi cadente y del cesionario, quienes deberán cubrir los

derechos por el 1OO% del valôr de la licencia el giro, asimismo, se deberán

cubrir los derechos correspondientes al traspaso die anuncios' lo que se hará

simultáneamente. 
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El pago de los derechos a que se refiere las fracciones anteriores

deberán enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres

días, transcurrido eite pràzo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los

trámites realizados, Y

e) En los casos de defunción del titular de la Licencia se procederá

conforme a la fracciÓn l, del Artículo 22 de la Ley de Hacienda Municipal' El

pago de los derechot å qr" se refiere los inciéos de este articulo deberá

enterarse a la Hacienda Municipal en un plazo improrrogable de tres días'

transcurrido este plazo quedarán sin efecto los trámites realizados'

f) Cuando'la modificación al padrón se realice por disposiciÓn de la

autoridád municipal, no se causará este derecho'

Artículo7.-SÓlopagaránel2%deloquecorresponda,porconcepto
de impuestos y dereciroð, los eventos ylo espectáculos públicos, las

diversiones, rifas Vlrugor permitidos por la Ley, que se organicen con fines

benéficos de Asistänc¡isocial, p.revio permrsl {e la Autoridad Municipal'

CAPITULO TERCERO
DELASFACULTADESDELASAUToRIDADESFISGALES

Artículo g.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal,

cualquiera que sea su denominación èn los reglamentos municipales

iespåctivos, es la autoridad competente para fijar, entre los mínimos y

máximos, las cuotas que, conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario

municipai, debiendo 
'efectuar los coniribuyentes sus pagos en efectivo'

mediante la expediciÓn del recibo oficial correspondiente.

Artículo g.- para los efectos de esta Ley, las responsabilidades

pecuniarias que cuantifique la Auditoria superior del Estado de Jalisco' en

contra de servidotut p,iOii.os municipales, se equipararán a créditos fiscales'

p;;;ã , ru aprobación del Congieso del Estado; en conseeuencia, la

ilacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos'

Artículo10.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas que en

esta Ley se establecen, ya Sea para aumentarlas o disminuirlas a excepción

ãã io qr"" establece el artículo 37, fracción l, numeral 1, de la Ley delGobierno

v-rã äJrninistración Pública Municipal. Quien incumpla esta obligación'

incurrirá 
"n 

¡.u.ponrabilidades y se frara acreedor a las sanciones que precisa

la Ley de la materia

Artícuto 11.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales que no

sean reclamados dentro del plazo quð senala la Ley de Hacienda Mrrnicipal'

óãi, rr-ptãscripcion áã creditos fiscales quedarán a favor delAyuntamiento
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CAPÍTULO CUARTO
DE LOS INCENTIVOS FISCALES

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas que durante el año 2026

inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de servicios conforme

a la legislación y normatividad aplicables y generen nuevas fuentes de empleo

directa-s y realicen inversiones en activoõ ti¡os inmuebles destinados a la

construciión de las unidades industriales o establecimientos comerciales con

fines productivos según el proyecto de construcción aprobado por la Dirección

de Obras públicas úun¡cipalei Oul H. Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad

municipal, la aprobación de incentivos, lá cual se recibirá, estudiará y valorará'

notificando al inversionista la resoluciÓn correspondiente, en caso de

prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la

iecfrä que la autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su

solicitud, los siguientes incentivos fiscales'

L Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto Predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en

que se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspóndiente a la adquisición del o los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto'
c) Negocios jurídicos:'Re-ducción del impuesto sobre negocios jurídicos

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliaciÓn y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa'
ll. Reducción temporal de derechos:

a) Pago de derechos por, aprovechamiento de infraestructura básica:

Reduccíón dã pago de derechos a los propietarios de predios interurbanos

localizados dentró de la Zona de Reserva Urbana, exclusivamente en

tratándose de inmuebles de uso no habitacional en los que se instale el

establecimiento industrial, comercial o de servicios, en la superficie que

determine el ProYecto aprobado'
b) Derechos de licencia de construcción: ReducciÓn de los derechos de

licencia de constru.ò¡on para inmuebles de uso no habitacional destinados a

la industria, comercio y servicio o uso turístico'

Los incentivos señalados en razon del número de empleos generados

se aplicarán según la siguiente tabla:

Condicionantes
del lncentivo

IMPUESTOS DERECHOS
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Creación
Nuevos
Empleos

de
Predial

Transmisiones
Patrimoniales

Negocios
Jurídicos

Aprovechamiento
de la
lnfraestructura

Licencias de
Construcción

100 en adelante 50% 50o/o 50% 50% 25%

75a99 37.50% 37.50% 37.50% 37.50% 18.75%

50 a74 25% 25o/o 25% 25% 12.50%

15a49 15o/o 15% 15% 1íYo 10%

2a14 10% 10o/o 10o/o 1Oo/o 10o/o

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas

física o jurídica, que habiendo cumplido con los requisitos de creación de

nuevas fuentes dã empleo, constituyan un derecho real de superficie o

aclquieran en arrendamiento el inmuéble, cuando menos por el término de

diez años.

Artículo 13.- Para la aplicaciÓn de los incentivos señalaclos en el

artículo que antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de

actividades o una nueva inversiÓn de persona jurídica, si esta estuviere ya

constituida antes del 2026, por solo el hecho de que cambie su nombre'

denominación o ",zón sociai, y en caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigór de esta ley ya se encontraban operando' y

sean adquiridos por un tercero que Solicite en su beneficio la aplicaciÓn de

esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la

fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas

físicas o jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplido con los presupuestos de creaciÓn de las nLlevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, o Se determine conforme a la legislación civil del estado' que eS

irrejutar la constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de

inmuebles deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de la Hacienda

Municipal las cantidades que coniorme a la Ley de lngresos del Municipio

debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados

åriginalmente, adeñrás cle los accesorìos que procedan conforme a la ley'

CAPíTULO QUINTO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Articulo 15"- Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los

términos del artículo 10 Bis. de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, deben caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas

óËuirtåt por el Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado
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de Jalisco. La caución a cubrir a favor del Municipio será el importe resultante

Je multiplicar el promedio mensual del presupuesto de.egresos aprobado por

el Ayuntamiento pãrà el ejercicio fiscal en que estará vigente]u Pl":9nte Ley

po, ét O.11o/o y a io que reéulte se adicionará la cantidad de $85'000'00'

El Ayuntamiento en los términos del artÍculo 38, fracción Vll de la Ley

del Gobierno y la Administración PÚblica Municipal podrá establecer la

obligación de otrosservidores pÚblicos municipales de caucionar el manejo de

fondios estableciendo para tal efecto el monto correspondiente'

CAPíTULO SEXTO
DE LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY

Artículo 16.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su

interpretación, se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y

lãs ¿isposiciones legales federales y estatales en materia fiscal' De manera

suptetoria se estará"a ro que señara er código de proccdimientos civiles del

Estado de Jalisco, àt COOigo Civil del Estadò de Jalisco, el CÓdigo Penal del

Estado de Jalisco y et CõOigo de Comercio, cuando su aplicaciÓn no sea

contraria a la naturaieza propiã del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

Artículo 17.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos,

contribuciones de mejora, deiechos, productos y aprovechamientos. no

ããtpi"nOidos en las frácciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios

fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago'

TiTULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN ÚruICN
Del lmpuesto sobre Espectáculos Públicos

Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:
L Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la

venta de boletos de entrada, el 4o/o

ll. conciertos y audiciones musicales; funciones de box, lucha libre, fútbol'

narqu"tOot, OêisOot y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso
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percibido por boletos de entrada, el: 6%
lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3%
lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10%
V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería,
el: 10o/o.

No se consicleran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los municipios por la explotación de espectáculos
públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este
impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos
de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,
agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por

la celebración de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivarnente a

instituciorrès asistenciales o de beneficencia.

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA
Del lmpuesto Predial

Artículo 19.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con
las bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere este capítulo:

Tasa bimestral al millar
l. Predios en general qu€ han vt¡nido tril¡utando cotr tasas

diferentes a las contenidas en este artículo, sobre la base fiscal
registrada, el: 10%

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable
esta tasa, en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en

los términos de la Ley de Catastro Municipal del Estado y la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o
solicitar a la Hacienda Municipal la valuaciÓn de sus predios, a fin de que

estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el

nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que establecen
las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la
base fiscal registrada, se le adicionará una cuota fija de $18.00 bimestrales,v
el resultado será el impuesto a pagar.

ll. Predios rústicos

a) Para predios valuados en los términos de la Ley de Catastro del

Estado de Jalisco o cuyo valor se haya determinado en cualquier operaciÓn
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traslativa de dominio, con Valores anteriores al año 2000, Sobre el valor

determinado, el: .50

b) si se trata de predios rÚsticos, segÚn la definición de la Ley de

Catastró del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producción, previa constancia de la dependencia que la

Häcienda Municipal designe, y cuyo valor se determinó conforme al párrafo

anterior, el: ,80
c) Para efectos de la determinación del impuesto en las

construóciones localizadas en predios rústicos, se les aplicará la tasa

consignada en el inciso b).
A los contribuyentés de este impuesto, a quienes les resulten aplicables

las tasas de los inóisos a), b) y c), en tanto no se hubiese practicado la

valuación de sus predios uÁ lo. têrminos de la Ley de Catastro Municipal y la

fãV Oe Haciendå Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y

deôlarar el valor o soliciiar a la Hacienda Municipal la valuación de sus

p*Oiot, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que' una

vez determinado el nuevo valor fiscal les corresponda, de acuerdo con las

tasas que establecen los incisos siguientes:
d) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la

Ley de'Hacienda Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y las

coñstrucciones en su caso), sobre el valor fiscal determinado, el: '2Q

Tratándose de predios rústicos, según la definiciÓn de la Ley de

Catastro Municipal, dedicados preponderaniemente a fines agropecuarios. en

proáucciOn previa 
'constancia 

de la dependencia que la Hacienda Municipal

designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo anterior' tendrán un

beneficio del 50% en el pago clel impuesto'
para prerjios en lõs cuales se desarrolle agricultura protegida la

reducción seiá únicamente del25%.
A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los

incisos a), b), y c), se les adicionará una cuota fija de $18'00 bimestrales y el

resultado será el impuesto a pagar. Para el caso del inciso d), la cuota fija

será de $10.00 bimestral

lll. Predios urbanos:
a) Predios edificados que hayan sido valuados catastralmente o cuyo

valor se obtuvo por cualquier operación traslativa de dominio, hasta antes

de 1979, sobre el valor determinado, el: '30
b) Predios edificados cuyo valor se determine a partir de 1979 .y

antes del año Oe t ógZ, en los términos de la Ley de Catastro del Estado de

Jàt¡r"o o por 
"r"t"tõr¡"ra 

operaciones traslativas de dominio' sobre el valor

determinado, el: .80
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c) Predios no edificados, que hayan sido valuados catastralmente o

se valúen en los términos de la Ley de Catastro del Estado de Jalisco' o

;yt valor se obtuvo u obtenga por cualquier operación traslativa de

dominio, hasta antes de 1992, sobre el valor determinado, el: '30

di predios no edificados cuyo valor se determine a partir de 1992 y

antes Oét ano 2000, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal o por

cualesquieraoperacionestraslativasdedominio,sobreelValor
determinado, él: .30

e) predios eáif¡cados cuyo valor se determine en base a las tablas de

valores de terreno y construðción, publicadas 91 ul PeriÓdico Oficial El

Estado de Jatisco å óartir del mes de'enero de 1992 y antes del 2000' sobre

el valor determinado, el: .16
A las cantiJades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los

incisos a), b),.), dtte¡ sä tes adicionará una cuotafija de $18'00 bimestrales

y el resultado será el impuesto'a pagar'

Los contribryunt"t de este iñpuesto, a quienes les resulten aplicables

las tasas de los ¡nå1rårã1, b), c), d) y e), en tanto no s9 hubiese practicado la

valuación de sus predios'en'los'términos de la Ley de catastro Municipal y la

r-ãv oe Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' podrán determ,inar y

declarar el valor o soliciiar a la Hacienda Municipal la valuación de sus

pieOios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que' una

vez determinado el nuevo valor fiscal, les corresponda cJe acuerdo con las

tasas que establecen los incisos siguientes:

f) Predios edificados cuyo valor real se determlne en los términos de

la Ley de Hacienoã Municifial del Estado de Jalisco, sc¡bre el valor

determinado, el: .18

g) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos

de ta [ãy Oe H".i"náà Municipál del Estado de Jalisco, sobre el valor

determinado, el: .30

A las cantidades determinadas mediante la aplicaciÓn de las tasas

señaladas en los inãisot Ð y g) de esta fracción, se les adicionará una cuota

1¡þ û $13.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 20.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en

las fracciones siguientes y dentró de los supuestos que se indican en los

incisos d), de ra rraáãion ll;'Ð y g), de la fracción lll, del artículo 16, de esta ley

se les otorgarán coletectoJ á óättit del bimestre en que sean entregados los

documento, "orpl"to, 
qru 

""têditen 
el derecho a los siguientes beneficios:
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l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social
constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así
como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las
que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará un beneficio del 50%
en el pago del impuesto predial, sobre los primeros $415,000.00 de valor
fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o
con discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos
básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a meRores y adultos
mayores en estado de abandono o desamparo y personas con discapaciclad
de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social,
de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores, y personas con discapacidad;
d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo

conductas ilícitas;
e) La rehabilitación de fármaco dependiente de escasos recursos;
f) Sociedades o asoc¡aciones de carácter civil que se deciiquen a la

enseñanza gratuita, con autorizacion o reconocimiento de validez oficial de
estudios en los términos de la Ley General de Editcación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda
Municipal la aplicación del beneficio establecido, acompañando a su solicitud
dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o la Secretaría del
Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará
un beneficio del 50% del impuesto que les resulte.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior,
solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación del beneficio a la que tengan
derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su
legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios
bienes inmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que los
mantengan en estado de conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento,
cubrirán el impuesto predial, con Ia aplicación de un beneficio del 60%.

Articulo 21.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el
pago correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán
los siguientes beneficios:

27



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por et RflIdÍCrffiffiffic .lc San Marcos Jalisco'

quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciotis"6ffi{ffBRjd?Á,.trY'-

a) si efectÚan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026'

sê les concederá un beneficio del 15%

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año

2Q26, se les concederá un beneficio del 5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso

anter¡or no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo'

Artículo 22.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personas con capacidades diferentes, viudos, viuclas

o que tengan oo aÀàs b'más, serán beneficiados con una reducciÓn del 50%

del impuesto a pagai sobre los primeros g420,000'00 del valor fiscal, respecto

de la casa que rrãO¡tan y de la que comprueben se.r propietarios' Podrán

ãtectuar el pago bimestraimente o en una sola exhibición, lo correspondiente

al año 2026.

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose

exclusivamente dg. una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia de credencial que lo acredite como pensionado, jubilado o

p.rronr, .oï.' oisãaõt"iouo expedido por institución oficial del país y de la

credencial de elector.- -: - 
b) Recibo oã impuetto predial, pagado hggta el sexto bimestre del año

2025, aáemás de acred'itar que el inmtleble lo habita el beneficiado;

c)Cuandosetratedepersonasquetengan60añosomás,copiade
documentooficialqueacreditelaedaddelcontribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia

simple del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A los contribuyentes con capacidades diferentes, se les otorgará el

beneficio siempre-y' órãnoo sufran una discapacidad del 50% o más

atendiendo a lo Olspuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo'

Para tal efecto, ta-Hacienda Municipal a través de la dependencia que,esta

designe, pract¡cará examen médico para determinar el grado de discapacidad'

el cual será gratuito, o bien bastará la presentq.lól de un certificado que lo

ã.*Oit" u*peãido por una institución médica oficial del país'

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo

inmueble.
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En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas

fijas estableciàas en este capítulo, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el

dereclro a más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 23.- Ën el caso de predios, que durante el presente año fiscai

se actualice su valor fiscal con mot¡vo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

Vll y lX, del artículo 66, de Ia Ley de Catastro Municipal del Estado, el

impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección.

Tratándose de actos cle transmisión de propiedad realiz.ados en el

presente ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los

iérminos del artÍculo 20 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente.ejercicio fiscal.

SECCIÓN SEGUNDA
Del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo
previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

Tratándose de .la adquisición de departamentos, viviendas y casas

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $250,000'00,
previa comprobación de que los contribuyentes no sean propietarios de otros

bienus inmuebles en este Municipio, el impuesto sobre transmisiones
patrimoniales se causará y pagará conforme a la siguiente:

LiMITE
INFERIOR

L¡MITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL SOBRE
EXCEDENTE LíMtTE INFERIOR

$0.01 $200,000.00 $o.oo 2.00%

$200,000.01 $500,000.00 $4,000.00 2.05%

$500,000.01 $1,000,000.00 $10,150.00 2.10%

$1,000,000.01 $1.500.000.00 $20,650.00 2.15%

$1,500,000.01 $2,000,000.00 $31,400.00 2.200i

$2,000,000.01 $2.500,000.00 $42.400.00 2.3'J%

$2,s00,000.01 $3,000,000.00 $53,900.00 2.40%
2.50%$3,000,000.01 en adelante $65,900.00

LIMITE
INFERIOR

LiMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL
EXCEDENTE

SOBRE

$0.01 $90,000.00 $0.00 a.20%
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En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble

o de los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se

dividirá entre todos ios sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa en

la proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable,

Articulo 25.-Tratándose de terrenos que sean materia de

regularización por parte de la comisión para la regularización de la Tenencia

de"la Tierra y àel PROCEDE, y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin

negutariza, ifnrunn) a través del decreto 20920 que abroga los decretos

16õ64 y 19580, del H. Congrescl del Estado, los contribuyentes pagarán

únicaménte por concepto de impuestos las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

CUOTA FIJA
$142.00
$158.00
$243.00

En el caso de predios que sean materia de regularizacion y cuya superficie

sea superior a 600 md, los contribuyentes pagarán el impuesto que les

correspondan conform a a la aplicación de las tablas del artículo 24, previo

avaluó del predio autorizado con la autoridad municipal correspondiente'

Artículo 26.- Ën la titulación de predios ubicados en zonas de alta

densidad y sujetos a regularizaciÓn, mediante convenio con la DirecciÓn de

Obras Públicas, se les apticara un factor de 0'1 sobre el monto del impuesto

sobre transmisiones pätrimoniales que les c6rresponda pagar a los

adquirentes de lOtes hasta de 100 metros cuadrados, Siernpre y cuando

acrediten no tener otro bien inmueble en este Municipio.

SECCIÓN TERCERA
Del lmpuesto sobre Negocios Jurídicos

Articulo 27.- Esle impuesto se causará y pagará respecto de los actos

o contratos, cuando su objeio sea la construcción, reconstruccióll, ampliación,

remodelación o demolicióñ de inmuebles, y de conformidad cotr lo previsto en

el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Murnicipal, aplicando la tasa

del 1%,

METROS CUADRADOS
0a300

301 a 450
451 a 600
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que tiene Por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio fiscgl

Estarán exentos del pago de éste impuesto, los. actos o contratos a que

se refiere la fracción Vl del Artjculo 131 Bis de la Ley de Hacienda Municipal'

CAPíTULO TERCERO
DE OTROS IMPUESTOS

sEcclÓN Út'¡lcn
De los lmPuestos Extraordinarios

Artículo 28.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios

establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio

tiicàl oel aito 2026-, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se

determinen, y confoime al procedim¡ento que se señale para su recaudación'

CAPíTULO CUARTO
DE LOS ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 29.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la

falta de pago de Ioymprããtos señalados en este Título de lmpuestos' son los

que se perciben Por:
L Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municiþal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;
Vl. Otros no esPecificados'

Artículo 30.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y

participan de la naturaleza de éstos'

Artículo 31.- Multas derivadas del incumplimiento en la

forma, fecha y t"rminor, que establezcan las disposiciones 10% a 35%

fiscales, del pago de los 
'impuestos, siempre que no esté

consideracJa otra sanción en las demás disposiciones

ãstâolec¡oas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:

Artículo 32.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales oär¡vaàos por la falta ãe pago de los impuestos señalados en

el presente título, será del 1% mensual'
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Artículo 33.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

iitrto, la tasa de interés será-el costo porcentual promedio (C.P.P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 34.-Los gastos de ejecuciÓn y de embargo derivados.por la

falta de pago de tosimpüestos señalädos en el presente título se cubrirán a la

Hacienda 
-Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, confornle a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificaciÓn c1e requerimiento de pago de créditos fiscales' no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o sin que su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su

importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las cle remociÓn del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%;y'
b) cuando se realicen fuera de la cabecera murricipal, el B%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

EI cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $2,661.00 por requerimientos no satisfechos dentro

de los þl"ro, legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales'

b) Del importe de $3,992.00por diligencia de embargo y por las de

¡.u.o.iã'n ã"f Oã..lOor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecuciÓn serán a cargo del contribuyente, en

ningún caso, podrãn ser condonados total o parcialmente.
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En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen. las

autoridades estatalás, 
"n 

,ro de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administraciÓn y

cobro de diversas contribuciones muniiipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el CÓdigo Fiscal del Estado'
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T|TULO TERCERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

GAPíTULo Út'¡lco
DELASGoNTRIBUGIoNESDEMEJoRASPoRoBRASP úeucns

Artículo 35.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del

establecimiento de contribuciones de mejoras sobre el incremento de valor o

rìiotit específica de la propiedad raiz derivados de la ejecucìón de una obra

puél¡.", cónforme at Cooigo Urbano para el Estado. de Jalisco, la Ley cle

Hacienda Municipal del Ëstado de Jalisco y a las bases, montos y

circunstancias "n 
-qr* 

lo determine el decreto específico que, sobre el

particular, emita el Congreso del Estado'

TÍTULO CUARTO
DERECHOS

CAP|TULO PRIMERO

DE LOS DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

exploinóiór.¡ oÈ BTENES DE DOM|Nto pÚBLlco

SECCIÓN PRIMERA
Del Uso del Piso

ArtÍculo 36.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán mensuãlmente, los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente: 
Tarifa

L Estacionamiento exclusivo en la vía pÚblica, previa solicitud y

concesiÓn:

a) Estacionamientos en cordóñ, mensualmente por cajón' de: $
33.1 0
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5.50

c) Estacionamiento para carga y descarga, diariamente por
metro, de: $ 83.80

ll. Puestos fijos o semifijos y móviles, por metro, merlsualmente:
a) En zona denominada de primer cuadro, de: $ 33.00 a

$ 98.10
b) En zona denominada de segundo cuadro, de: $

15.45 a $ 58.40
c) En zona periférica, de: $ 23.15 a $ 82.70

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las
servidumbres, tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por
metro cuadrado, de: $32.00 a $60,65

lV. Puestos que se establezcan en forma periÓdica por cada
uno, por metro cuadrado, de: $ 18.75 a $ 32.00

V. Los tianguis pagarán, por metro lineal: $ 6.60

Vl. Tápiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo
colocado en la vía pública, provisionalmente, diariamente por metro
cuadrado, de: $ 15.45

Vll. Graderías y sillas que se instalen en la vía pública
diariamente por metro cuadrado, de: $ 3.30

Vlll. Espectáculos, diversiones públicas y juegos mecánicos
diario por metro cuadrado: $ O.0O a $ 20.95

Artículo 37.- Quienes hagan uso del piso en la r,'ía pública

eventualmente, pagarán diariamente los productos correspondientes conforme
a la siguiente:

l. En actividades comerciales e industriales por metro cuadrado.

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de:

$33.10a$100.35

b) En el primer cuadro, en períodos orclinarios, de
$24.25a$49.60

a
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c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades. de:

524.25 a $ 49.60

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $18.75 a

$ 37.50

ll. Vendedores ambulantes, de: $ 32'000 a$72'75

lll. otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado:

$ 22.05

SECCION SEGUNDA
De los Estacionam¡entos

Articuto 38.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del

servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la via

pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-

concesión y a ta tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso

del Estado.

SECCION TERCERA
Del uso, Goce, Aprovecham¡ento o Explotación de otros Bienes de

Dominio Público

Artículo 39.- Las personas fÍsicas o jurídicas que tomen en

arrendamiento o concesión ioda clase de bienes propiedad del Municipio de

dominio público pagarán a éste las rentas respectivas' de conformidad con las

siguientes, 
TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de

dominio público, Por:

$ 35.30 a

$ 86,00

a) Por el derribo de muros, para ampliaciones'

adaptaâiones de locales, además del costo de la demolición, y

recónstrucción, se pagará por metro cuadrado de muro, previa

autorización de la Diiección de Obras Públicas Municipales,

de:

$a
$2

.85 a
0.95

$ LB5
$ 20.e5

a
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lll. Otros locales y espacios, diariamente, por cada metro

cuadrado, de:

lX. Arrendamiento de kioscos en plazas y jardines por

metro cuadrado mensualmente de:

$6.60
$36.40

a

lV. Excusados y baños pÚblicos cada vez que se usen' 
$ 5.50

de:

V.LosexcuSadoSpÚblicosdepropiedadmunicipal
mediante contrato al mejor postor sobre la cuota alcanzada en

concurso Público. $ S.SO

vl. El espacio utilizado por anuncios eventuales en $ 5.50

propiedad municipal, diariamente por metro cuadrado o $ 8.80

fracción, de:

Vll.Elespacioutilizadoporanuncios,permanentes'en
propiedad municipal por metro cuadrado, mensualmente, de:

a

a

Vlll'Usodecorralesparalaguardadeanimalesque
transiten etr la vía pública en la zonãurbana sin vigilancia de $ 169'80

sus dueños, diariamente, por cada uno:

$ 18.75
$ 35.30

$ 29.75
$ 71.65

a

X. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales.

Artículo 40.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e

inmuebles del Municipio no especificado en el artículo anter¡or, será fijado en

los contratos respéctivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los

términosdelosreglamentosmunicipalesrespectivos.

Artículo 41.- El importe de las rentas o de los ingresos por las

concesiones de otros bienes muebles u inlrruebles, propiedad del Municipio de

dominio público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los

contratos respectivót, Ëi"u¡o acuerdo del Ayuntamiento y en los términos rlel

artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal'
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Artículo 42.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales

de propiedad municipal de dominio pÚblico, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éStos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38

de ésta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 43.- El gasto de luz yfveza motriz de los locales arrendados,

Será calculado de acuerdo con el consumc visible de cada uno, y Se

acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo 44.- El importe de los productos de otros bienes o inmuebles,

propieclad del Municipio, no especificados en el artículô anterior, será fijado en

los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los

términos de los reglamentos municipales respectivos'

SECCIÓN CUARTA
De los Gementerios de Dominio Público

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que solic¡ten en uso a

perpetuidad o uso tempoial lotes en los cementerios municipales de dominio

público para la construðción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:
TARIFAS

L Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado

Clase Única Por metro cuadrado $233'75

ll. Fosas en uso temporal por el término de cinco años, por metro

cuadrado, de:
a) En primera clase: $ 78'40

o) rn segunda clase: $ 67'25

cj rn terðera clase: $ 49'60

Las personas físicas o jurídicas, que tengan uso a perpetuidad fosas en

los cementerios municipales, que traspasen el uso a perpetuidad de las

,irræ, pagarán los productos equivalente.s g las. cuotas que, por uso

temporal quiñquenal se señalen en la fracción ll, de este artículo.

lll. Pur¿tr cl rirantonimiento dc cacla fosa en uso a perpettlidad o t'tso

temporalsepagaráanualmentepormetrocuadradodefosa:
a) En'pri-mera clase: $ 67'25

b) En segunda clase: $ 49'60
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c) En tercera clase: $ 33'10

Para los efectos de la aplicaciÓn de este capítulo, las dimensiones de

las fosas en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo

por 1 metro de ancho; Y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo

por 1 metro de ancho.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
De las Licencias y Permisos de Giros

Artículo 46.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias,

permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o

iocales, cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestaciÓn de

servicios que Inctuyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se

efectúen toial o putóiultunte con el público en general, pagarán previamente

los derechos, conforme a la siguiente:

TARIFAS

l. Cabaret, centros nocturnos, discotecas, salones de

baile y negocios similares, incluyendo servicio de cantina,

de:

ll. Cantinas y bares anexos a hoteles, restaurantes,

centros recreativoé, clubes, caSinos, asociaciones civiles,

deportivas, y demás establecimientos similares, de:

lll. Cantinas, bares, y negocios similares, de:

lV.- Expendios de vinos generosos, exclusivamente en

envase cerrado, de:

V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en

que se consuman alimentos preparados, de:

$ 1,694.55 a

$ 2,465.20

$ 1,384.75 a

$ 1,848.90

$ 1,190.70 a

$ 1,848.90

$ 1,076.05 a

$ 1,540.20

$ 979.00 a

$1,693.45
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Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a

tendejones, misceláneas y negocios similares, de:
$ 370.45 a

$522.60

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, $ 370.45 a

$1,390;25de

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción,
pagarán los derechos correspondientes al mismo.

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a
tendejones, misceláneas, abarrotes, expendio de bebidas
alcohólicas en envase cerrado, y otros giros similares, de:

$ 370.45 a
$522.60

lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de
cerveza, por cada uno, de:

$ 522.60 a

$ 1,848.90

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos
donde se produzca o elabore, destile, amplié, mezcle o
transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza y otras bebidas
alcohólicas, de:

en bailes o $ 678.05 a

$ 1,541.30

10%
12%
16%

$ 3,697.80 a
$ 8,009.65

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo,
que requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente, sobre
el valor de la licencia:

Xl. Venta de bebidas alcohólicas
espectáculos por cada evento, de:

a) Por la primera hora:
b) Por la segunda hora
c) Por la tercera hora:

SEGCION SEGUNDA
De las Licencias y Permisos de Anuncios
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Artículo 47.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncle o

cuyos productos o actividades sean anunciados en forma permanente o

eväntual, deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar

los derechos por la autorizaciÓn o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:

l. Anuncios en forma Permanente:

a) Anuncios sin estructura; rotulados en toldos, gabinetes

corridoi o individuales, volaclizos, adosados o pintados en

pared, opacos o luminosos, en bienes muebles o inmuebles, por

metro cuadrado o fracción, de:

b) Anuncios semi-estructurales; poste menor a 12" de

diámetio, estela o navaja, mampostería, opacos o luminosos,

por metro cuadrado o fracciÓn, de:

c) Anuncios estructurales en azoteas o piso, por metro

cuadrado o fracciÓn, de:

poste entre 12" Y

azotea, hasta 50
19" de
metros

TARIFAS

$ 33.10 a
$ 52.e0

$ 39.70 a
1,125.70

$ 163.15 a

$ 186.30

$ 45.20 a

$129.00

d) Atruncios estructurales;
rjiámetro, carteleras de Piso o

cuadrados, por metro cuadrado, de

e) Anuncios estructurales: poste mayor a 18" de diámetro,

carteleias de piso o azoteas hasia 96 metros cuadrados, por m2

o fracción, de:

ÐAnl¡nciosestructurales,depantallaelectrónicapor
metro cuadrado o fracción, de:

$ 196.25 a
g 23s.25

$ 216.10 a

$ 255.80

g) Anuncios en casetas telefÓnicas diferentes

.on"uãionaria propietaria de la caseta, por cada anuncio:

ll. Anuncios en forma eventual en un plazo no mayor de

30 días

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes

mueblós o inmuebles por cada metro cuadrado o fracción, de:

ala
$ 69.45

$ 2.20 a
$ il.so

4A



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nltldffi rffi ßre++ø-san+¿a¡e'os-¡at st¡¡-
que tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio tisc$ffi9{SpfiiS

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARÍA
DEL EONGRËSO

b) Anuncios salientes, luminosos, e iluminados

estructurales o sostenidos a tnuros, por metro cuadrado o

fracción, de:

c) Anuncios estructurales en azoteas o piso, por metro

cuadrado o fracción, de:

d) Por p romociones de propaganda comercial mediante

cartulinas, mantas, carteles
promoción, de:

y demás formas, Por cada

e) Tableros para fijar propaganda impresa mensualmente,
por cada uno, de:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical:

$z
$¡

20a
50

fi 2.20 a
$ 7.oo

$ 35.30 a
$ 63.e5

a
00

$e
$z

,30

SECCIÓN TERCERA
De las Llcencias de Construcción, Reconstrtlcción,

Reparación o Demolición de Obras

Artículo 48.- Las personas físicas o jurídicas que pretenden llevar a

cabo la construcción, reconstrucciÓn, reparación o demolición cle obras,

deberán obtener, previamente, la licencia corespondiente y pagarán los

derechos conforme a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspecciÓn, por metro cuadrado

de construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

2.- Densidad media:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja
a) Unifamiliar:

$ 1.15
$ 2.35
$ 2.35

50
50
B5

$ 5.85

$s
$s
$s
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b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicio:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico
a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

$ 5.85
$ 8.20

$ 9.35
$ 10.50
$ 11.65

$ 13.25

$ 13,25
$ 14.35

$ 14.35
$ 16.55

$ 5.85
$ g.¿o

$ 11.70

$ 77 .20
$ e.4o

$ e.4o
$ 9.40

$ e.4o

$ 3.50
$ +.os
$ 7.oo
$ 3.50

ll, Licencias para constrtlcción de albercas, por metro

cúbico de capacidad:

lll. construcciones de canchas y áreas deportivas sin

cubrir, por metro cuadrado:

$61.75

$7.00
a

$
16.05
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lV'EstacionamientospaÊusosnohabitacionales,
cuadrado:
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bj Cubiertos: $ 24'55

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que 20%

se determinen de acuerdo a la fracciÓn l, de este artículo, el:

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en

colindancia y demoliciÓn de muros, por metro lineal, de:

por metro
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11.70

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía

pública, por metro lineal de:

vlll. Licencia para remodelación, sobre el importe de los

derechos determinados cle acuerdo a la fracción I de este artículo,

el:

$ 3.50
$ +.os
$ ¿.os
$ 5.85

10%
15%

$ 1 18.00

15%

$10.50

$10.50

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptaciÓn sobre el

importe de los derechos determinaclos de acuerdo con la fracción l, de este

ariículo en los términos previstos por el reglamento de construcción:

a) Reparación menor, el:

b) Reparación mayor o adaptación, el

X. Licencia para ocupaciÓn en la vía pública con materiales de

construcción las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a

los lineamientos señalados por la dirección de Obras Públicas y

Desarrollo Urbano por metro cuadrado, por día, de:

Xl. Licencia para movimientos de tierra, previo dictamen de la

Dirección de Obras Públicas y Desarrollos Urbano por metro cúbico:

Xll. Licencias provisionales de construcciÓn sobre el importe de

los derechos que sb det"rminen de acuerdo a la fracción I de este

artículo, el 1Sô/o adicional y únicamente etr aquellos .casos 
que a

luicio de la Dependencia Municipal de obras PÚblicas puedan

otorgarse,
43
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Xlll. Licencias similares no previstas en este artículo, por metro

cuadrado o fracción, de: $22.20

XlV. Autorización de cambio
autorizado:

a) Habitacional unifamiliar:
b) Habitacional Plurifamiliar:
c) No habitacional:

de proyecto de construcción Ya

$ 529.20
$ 724.35
$ 836.80

XV. Licencia por construcción de aljibes o cisternas por metro $8'20

cúbico:

XVl. Licencias para cubrir áreas en fornìa permanente ya Sea con lona,

lamina, tejas sobre estructura, cartón, fibra de vidrio, domos, cristal, etc' Se

cobrarå eÍ SOø por metro cuadrado del valor de la licencia según densidad

excepto bodegas, industrias, almacenes, grandes áreas industriales y de

restaurantes.

SECCIÓN CUARTA
De las Regularizaciones de los Registros de Obra

Articulo 4g.- En apoyo del artículo 115, fracciÓn V, de la ConstituciÓn

General de la Reprlblica,'la-s regularizaciones de predios se llevarán a cabo

mediante la aplicación de las diéposiciones contenidas en la Código Urbano

para et Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de

construcciones que al efecto se soliciten'

La indebid a autorización de licencias para inmuebles no urbanizados,

de ninguna manera implicará la regularizaciÓn de los mismos.

SECCIÓN QUINTA
Del Alineamiento, Designación de Número Oficial e lnspección

Artículo 50.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 47,

pagarán, además. derechos por concepto cle alineamiento e inspección' En el

caso de alineamiento de propiedades en esquina o con vai'ios frentes en vías

p,iOLirtt establecidas o 
'por 

establecerse cubrirán derechos por toda su

lorrgitud y se Pagará la siguiente:

L Alineamiento, por metro lineal segÚn el tipo de construcciÓn:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
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1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles cle uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turÍstico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesacla, riesgo alto:

1.- Densidad alta:
2.-Densidacl media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

$ 3.50
$ 7.00
$ 13.25
$ 17.65

$ 7.00
$ 10.50
$ 14.05
$ 10.50

$ 17.65
$ 20.e5
$ 25.35

$ 15.45
fi 24.25

$ 10.50
$ 17.65
$ 17.65

$ 10.50
$ 10.50

$ 10.50
$ 10.50
$ e.35

4.- Equipamiento Y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

ll. Designación de número oficial según el tipo de construrcciÓn

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$ 7.00
$ 14.00

$ 1e.85
$ 26.90

1.- Comercio Y servicio

45



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Al¡i¡Hrffiiptode Sanì/arcoJ Jall

õ"ãìi"À"porobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiScsËw€ilffeRé?Á,iII|Y-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
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a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad nrecjia:

d) Hotelero densidad baja:
e) l-lotelero densidad mínima

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

$ 24.55
$ 26.90
$ 2e.20
$ 33.10

$ 35,30
$ 40.80
$ 40.80

$ 45.20
$ 51.80

$ 40.80
$ 43.00
$ 45.20

$ 18.75
$ 18.75

$ 15.45
$ 18.75
$ 18.75

4.- Equipamiento Y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se

determine según la tabla de valores de la fracción l, clel artículo 47 de esta ley,

aplicado a Construcciones, de acuerdo con su clasificaciÓn y tipo, para

verificación de valores sobre inmuebles, el 10o/o'

SECCIÓN SEXTA
De las Licencias de cambio de Réglmen de Propiedad y urbanización

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante la realización de obras de urbanizaciÓn deberá obtener la

licencia corresponcJiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Por solicitud de revisión:
a) Del proyecto definitivo de urbanizaciÓn, por hectárea: $ 1 ,428'85

ll. Por la autorización para urbanizar sohre la superficie total del predio

a urbanizar, por metro cuadrado, segÚn su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
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1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

$ 3.50
$ ¡.so
$ 5.85
$ g.ss

$ 21.00
g 24.55
$ 28.05
$ 29.20

$ 24.s5
$ 2e.20
$ 35.05
$ 24.55
$ 31.55
$ 24.55

$ 53.25
$ 86,50
$ 94.65

$ 107.50

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial: $ 5'85

bi Central: $ 7'00

cj Regiona', $ O'Uu

O) Seivicios a la industria y comercio: $ 5'85

2'- lndustria: $ 7'oo

3.- Equipamiento y otros: $ +'02

lll. por lä aprobac¡On Oe cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

B.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a Ia industria y comercio
2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

lV. Para la regularizaciÓn de medidas y linderos, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

B.- lnmuebles de uso no habitacional
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1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

V, Por los permisos para constituir en

condominio, para cada unidad o departamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:
a) Plurifarniliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Conrercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

régimen de ProPiedad o

$ 53.75
$ 37.40

$ 78.30
$ 88.80
$ e4.65
$ 86.50
$ 94.65
$ 76.00

$ 61.95
$ so.t o

$ 105.20
$ 101.65

s 122.70
$ 129.70

$ 5e.60
$ 137.80
$ 255.80
$ 75.e5

2,- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- EquiPamiento Y otros: $ 97'00

Vl. Aprobación de subdivisión o re notificación de lotes, según su

categoría, por ca<ia lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:

$ 53.'75
$ 88.80
$ 134.50

$ 70,55
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2.- Densidad meclia:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles cle uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios
a) Barrial:
b)Central:

$ 1 15.75
$ 164.25
$ 176.40

$ 104.75
$ 104.75

c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2." lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

$1 17.95
$ e3.70
$ 101 .85

$ 74.95

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales,

sujetas al régimen de iondominio según el tipo de construcción, por cada

unidad resultante:

A.- lnrnuebles de uso habitacional:

'1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidacl nledia:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicioS:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

$ 137.80
$ 91.50

$ 184.10
$ 176.40

$ 373.75
$ 347.30

$ 561.15
$ 508.25

$ 160.95
$ 350,60
$ 480.70
$ 167.60

$ 253.50
$ 309.80
$ 366.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et nfl.fdffiËiËñ{hude'Sa¡r Marcos, Jatisco- -
quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciotisc$ffiQ{t$efté?Á,/LI|Y.-

3.- Equipamiento Y otros: $ 347'30

vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido

cumplimiento de las normas de calidad y especificaciones del

proy'ecto definitivo de urbanización, y sobre el monto autorizado 1'5%

excepto las de objetivo social, el:

lX. por los permisos de subdivisión o re notificación, de predios rústicos

se autorizarán de conformidad con lo señalado en el capítulo V del Título

Noveno del Código Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superfieie hasta de 10,000

m2.. $ 639.45

b) Por cada predio rústico con Superficie mayor de 10,000

m2.. $1,237.00

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización será de

acuerdo al calendario de obrað presentado por el promotor, según el artículo

275, fracción lV del CÓdigo Urbano para el Estado de Jalisco, y por cada

bimestre adicional se paga-rá el lO% del permiso autorizado como refrendo del

mismo. No será necesarío el pago cuando se haya dado aviso de suspensiÓn

de obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta el tiempo no consumido'

xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los

propietarios o titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por

irp"*¡rion, el 1.5o/o sobre el monto de las obras que deban realizat, además

de pagar los derechos por designación de lotes que señala esta Ley, como si

se tratara de urbanización particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar ios sobranies, será independiente de las cargas que deban cubrir

como urbanizaciones de gestión privada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspecciÓn de la

Dependencia Municìpal de Obras Públicas de carácter

extraordinario, con exÇepción de las urbanizaciones de objetivo

social o de interés social:

$ 59.55 a
$108.05

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rÚsticos vecinos

a una zona urbani)ada, que cuenten con Su plan parcial de urbanización con

superficie no mayor a diez mil metros cuadrados, conforme a lo dispuesto por

áiãuôitrlo sexto, cJel título noveno y el artículo 266, del Código Urbano para el
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Estado de Jalisco, que pretendan aprovechar la infraestructura básica
existente pagarán los derechos por cada metro cuadrado de acuerdo a la

siguiente:

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

COBIERN]O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRËSO

$ ¿.os
$ g.ss

$17.65
$2e,20

2.-En el cas<.¡ que el lote sea de 1,001 lrasta 10,000 metros cuadrados

A,- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B,- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:
2,- lndustria:
3.- Equipamiento"y otros:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
2,- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y conrercio:
2.- lndustria:
3.- Equipamiento y otros:

$ 8.20
$ e.35
$ 10.50
$ g.es

$ 15.45
$ 14.35

$ e.35
$ 15.45
$ 33.10
$ 37.50

$ 15.45
$ 16.55
$ 18.75
$ 16.55
$ 15.45
$ 14.35

xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

comunal o ejidal que, siendo escriturados por la CORETT o por PROCEDE,
y/o Fonclo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR) estén ya

sujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas en atención a la
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el A$l-tdMtffi Elfrkr do San Marcos. . lalisr:n

que tiene Por objeto aprobar su Ley de lnsresos para ejercicio fiscflÊW€ilffeçi Ápáe/LXlv

SUPERFICIE

superficie del predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación

de su título de propi;dad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del

impuesto predial segÚn la siguiente tabla de reducciones.

USO HABITACIONAL OTROS USOS

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA.
DEL CONGRESO

0 hasta 200 m2

201 hasta 400 m2

401 hasta 600 m2

601 hasta 1,000tn2

CONSTRUiDO
90%
75%
60%
50%

BALDíO
75%
50%
35%
25%

CONSTRUíDO
50%
25%
20%
15%

BALDíO
25%
15o/o

12o/o

10%

Los contribuyentes que Se encuentren en el Supuesto de este artículo y

al nlismo tiempo fudieran beneficiarse con el beneficio de pago de estos

derechos que se eitablecen en el capítulo primero, de los incentivos fiscales a

la actividad productiva de esta ley, podrán optar .por beneficiarse por la

disposición que represente mayores ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los

derechos de cajÓn de estacionamiento, por cada cajÓn según el tipo:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:
2,- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la inclustria y comercio
2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:

$ 83.80
$ 37.50

$ ee.25
$ 76.05

$ 19e.55
$ 138.90

$ 199.55
$ 183.00

$ 104.75
$ 208.35
$ 267.90
$ 104.75

$ 89.30
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b) Media, r¡esgo medio: $ 145'55

cj Pesada, rieégo alto: $ 208'35

S.- Equipamien[o Y otros: $ 110'25

l. Por solicitud de autorizaciones:
ã)o"r proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $ 1 ,768.40

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

SECCIÓN SÉPTIMA
De los Servicios Por Obras

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los

servicios que a cont¡nuación se mencionan para la realización de obras,

ãrOtìian previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

l. Por medición de terrenos por la Dirección de obras Públicas y

Desarrollo Urbano, por metro cuadrado: $3'50

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos

para instalación o reparacién de tuberías o servicios de cualquier naturaleza,

por metro lineal:

Tomas Y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros)
1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Concreto hidráulico:
4.- Adoquín:

b) Por toma larga (más de tres metros)
1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Concreto hidráulico:
4.- Adoquín:

c) Otros usos Por metro lineal
1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Concreto hidráulico:
4.- AdoquÍn:

$ 18.75
$ 40.80
$ 63.95
$ 97.00

$ 26.45
$ 45.20
s 72.75
$ 99.20

$ 18.75
$ 40.80
$ 67.25
$102.55

ArtÍculo 63.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización

para construcciones de infraestructura en la vía pÚblica pagarán los dereclros

borrespondientes conforme a la siguiente:

53



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LECISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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a) Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho

1.- Comunicación (telefonía, televisión por cable,

lnternet, etc.):
2.- ConducciÓn eléctrica:
3.- ConducciÓn de combustibles (gaseosos o líquidos):

$137.80

$ 14.35

$ 142.20

b) Líneas visibles, cada conducto por metro lineal

1.- Comunicación (telefonía, televisión por

lnternet, etc.):
2.- ConducciÓn eléctrica:

cable, $ 197.35

$ 26.45

c) La utilización de la vía pública para cualquier tipo de infraestructura

se tomará como base de uno a dos tantos el valor comercial del terreno

utilizado, debiendo cubrirse cuando sea definitivo cuantificado por metro

cuadrado.

V. Servicios similares no previstos en este artículo, por $' 127.35

metro cuadrado:

Artícuto 54.- Los términos cJe vigencia de las licencias y permisos a

qLte se refiere el artículo 30, serán hasta por 24 meses; transcurrido este

tbrmino, el solicitante pagará el 1Oo/o del costo de su licencia o permiso por

cada bimestre de prorrogá; no será necesario el pago de éste cuando se haya

dado aviso de suspensión de la obra'

SECCIÓN OCTAVA
De los Servicios de Sanidad

Artículo 55.- Las personas físicas o jurídicas que re-quieran de

Servicios de sanidad en los casos que Se mencionan en esta sección pagarán

los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:
TARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una: $534.70

a) En cementerios municiPales:

ll. Exhumaciones de restos áridos $9 /.00

s147.75
$918.40

$330.75

lll. Exhumaciones prematuras, por cada urìa: a

alV. Los servicios de cremaciÓn causarán, por cada
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uno, una cuota, de:

V.- Por el permiso del traslado de un cuerpo, restos

áridos, o exhumación prematura a otro lugar:

$1,637.20

$7e.40

SECCIÓN NOVENA
Del Servicio de Limpia, Recolecc¡ón, Traslado'
Tratamiento y Disposición Final de Residuos

Articulo 56.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y

reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente:

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no

peligrosos en vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo

disp"uesto en los reglamentos municipales respectivos, por cada

metro cúbico:

ll. Por recolección e incineración o tratamiento térmico de

residuos biolÓgico infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondientê en vehículos del H. Ayuntamiento, por cada bolsa

àe ptastico de mínimo calibre 400, de 50 x 65 centímetros, de:

lll. Por recolecciÓn y transporte para su incineración o tratamiento

térmico de residuos biológióos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehícujos del Ayuntamiento, por cada recipiente-rígido de

polipropileno, que cumpla con lo ästablecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000:

$ 80.50
$108.05
$119.05
$133.40

$20.e5

s 224.90

a) Con capacidad de hasta 5'0 litros:

ui con capaciclad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros:

cj con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros:

o) corr capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros:

lV.Porlimpiezadelotesbaldíos,jardines'prados'
banquetasysimilares,enrebeldíaunavezquesehayaagotado
el proceso de notificación correspondiente de los usuarios

ãOtiiaOos a mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo

deläervicio dentro de los cinco días posteriores a su notificaciÓn'

por cada metro cúbico de basura o <jesecho, de:

V.Cuandoserequieranserviciosdecamionesdeaseoen
forma exclusiva, Por cada flete:

TARIFA

s 24.25

$73.85 a

$123.50
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Vl, Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos $ 138'90

municipales, Por cada metro cúbico:

Vll. Por otros servicios similares no especif¡cados en este $ 208'35

capítulo:

SECCION DECIMA
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIéN DE AGUAS RESIDUALES

SUBSECCIÓN PRIMERA
De las DisPosiciones Generales

Artículo 57.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras

de inmuebles en el Municipio de San Marcos, Jalisco, que se beneficien

directa o indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el

Ayuntamiento proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o

pórqr" por el'frente de los inmuebles que posea!, Pase alguna de estas

redes, .lbrirán los derechos correspondientes, conforme a la tarifa mensual

establecida en esta ley.

Artículo 58.- Los servicios que el Municipio proporciona deberán de

sujetarse a alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no

se instale el medidor, al régimen de cuota fija'

Artículo 59.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de

cuota fija como las de servic¡o medido, serán de dos clases: domésticas,

aplicadás a las tomas que den servicio a casa habitación; y no doméstica,

aplicadas a las que hagan del agua un uso distinto al doméstico, ya sea total o

parcialmente.

Artículo 60.- Servicio a cuota fija. - Los usuarios que estén bajo este

régimen, deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago

coîrespondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las

caracteríSticas del predio, registrado en el padrÓn de usuarios, o las que Se

determinen por la'verificaciðn del mismo, conforme al contenido de este

capítulo.

l.- Servicio Doméstico

a) Casa HabitaciÓn unifamiliar o departamento:
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El cuarto de servicio se consiclerará recámara y el medio baño' como

baño incluyendo los casos de los demás incisos'

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios

1,- Hasta dos recamaras Y un baño
2.- Por cada recamara excedente:
3.- Por cada baño excedente:

comunes.
1.- Hasta ocho vivierrdas:
2.- Por cada vivienda excedente de ocho

b) Calderas
De 10 HP hasta 50 HP:
De 51 HP hasta 100 HP:
De 101 HP hasta 200 HP
De 201 HP o más:

$ 60.65
$ 17.65
$ 17.65

$109.15
$ 17.65

ll.- Servicios no domestico:

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas de

huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:
'1.- 

Poi cada dormitorio sin baño: $ 24'25

2.- Por cada dormitorio con baño privado' $ 34'20

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $ 49.60

Cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes

señaladas con un incremento del 60%.

$ 28.65
$ so.zs
$ 141.10
$ 207.25

c) Lavanderías Y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavadora: $ 94'80

Los locales destinados únicamente a la distribuciÓn de las prendas serán

considerados como locales comerciales'
Los locales destinados únicamente a la distribuciÓn de las prendas serán

considerados como locales comerciales'

d)A1beicas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

1.- Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico $2'35

de capacidad
ä.- S¡n equipo cle purificación y retorno, se estimará el consumo cle agua,

tomando en cuenta la capacidad muttipticada por cuatro veces para calcular el

costo de consumo mensual y determinar en ese sentido el pago bimestral al
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multiplicarlo por dos (2), con base en la tarifa correspondiente a servicio

medido en el renglón de no doméstico.

para efectos de determinar la capacidad de los depÓsitos aquí referidos

el funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien él des-igne, y un

servidor del área dJobras públicas del Ayuntamiento, verificarán físicamente

la misma y dejarán constancia por escrito de ello, con la finalidad de acotar el

cobro en i¡ttrd del uso del agua a lo que es debido. En caso de no uso del

OepOslto los servidores mencionados deberán certificar tal circunstancia por

escrito considerando que para ello el depósito debe estar siempre vacío y el

llenado del mismo, aunque Sea por una sola ocasión, determinará el cobro

bajo las modalidades de este inciso d).

e)Jardines, por cada metro cuadrado

f) Fuentes en Predios de todo tiPo

Es obligatoria la instalaciÓn de equipos de retorno en cada fuente' Su

violación se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá

ser motivo de reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $ 34'20

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales

comerciales los siguientes :

1.- Cuando Se encuentren en su interior y Sean para uso exclusivo de

quienes ahítrabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando seañ para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para

uso exclusivo de quienes ahítrabajen;
3.-servicios sanitarios comunes por cada tres salidas o muebles: $ 37.50

h) Lugares donde se expendan comida o bebidas:

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de $69'45

platos, bãrras y similares, por cada una de estas salidas, tipo o

mueble:

i.servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares:
1.- Por cada regadera: $ 65'0b
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2.- Por cada mueble sanitario:
3.- Departamento con vapor individual
4.- Departamento con vapor general:

Se consideran también servicios sanitarios de uso pÚblico, los que estén

al servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto

lrabitacional;

j) Lavaderos de vehículos autorÌìotores:
1.- Por cada llave de presión o arco: $189'65

2.- Por cada PtrlPo: $224'90

k) para usos industriales o comerciales no señalados expresamente. se

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al

uso y características del Predio.

Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20o/o de

la tarifa que resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la

cantidad estimada para uso doméstico, se considerctá como uso productivo' y

deberá cubrirse guardando como referencia la proporción que para uso

doméstico se estima conforme a las siguientes:

$ 38.60
$ 51.80
$ e4.80

1.- Usos prodUctivos de agua potable del sistema mr.tnicipal,

por metro cúbico:
2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema

municipal, por metro cúbico:
3.- Los establos y zahúrdas por cabeza'
a) Establos Y zahúrdas, Por cabeza"
b) Granjas, Por cada 100 aves:

lll.- Predios Baldíos.

CUOTAS

$14.35

$14,35

$ 17.65
$ 17.65

7,- Predios baldíos, por toma: $ 65'05

2.- SE SUPRIMË
3.- SE STJPRIME

a) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán el

Sby. Oe lo correspondiente a la cuota señalada del inciso a)
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b) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tuberia de agua

o alcantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie

hasta un fondo máximo de 30 metros, quedando el excedente en la

categoría rustica del servicio

a) Los predios baldíos prop¡edad de urbanizaciones legalmente

constituidas tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores

en tanto no sea transmitida la posesión a otro detentador a cualquier

título, momento a partir del cual cubrirán sus cuotas'

b) Las urbanizaciones comenzarân a cubrir sus cuotas a partir de la fecha

de conexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar

bimestralmente una relãciÓn de los nuevos poseedores de los predios,

parala actualización de su padrón de usuarios'

c) En caso de no cumplirse está obligación se suprimirá la bonificación

aludida.

lV Aprovechamientos de la infraestructura existente'

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así como

incrementos en SU uso en zonas ya en servicio, además de las obras

complementarias que para el caso especial se requiera:

1,- Urbanizaciones y nuevas aéreas para urbanizar:
a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de

captacíón y potabiización, por metro cuadrado vendible, por una sola $14'35

vez"

b) Para incrementar la infraestructura de captaciÓn, conducción

y aleþmiento de aguas residuales, por una sola vez, por metro $14.35

cuadrado de superficie vendible: o

c) Las áreas de origen ejidal, al Ser regularizadas o

incorpóradas al servioio de agua y/o alcantarillado, pagarán por una $4'65

sola vez, por metro cuadrado:

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su

oportunidad, lo establecido en los incisos a y b, del rrumeral 1, anterior'

V. Localidades.

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador

de la cabecera municipal, guardando las proporciones que correspondan por

la diferencia entre la tarifa de la localidad y de la cabecera mutricipal'
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Articulo 61.'Derecho de conexión al servicio:

cuando los usuarios soliciten la conexiÓn de su predio ya urbanizado

con los servicios de agua potable y/o alcantarillado' deberán pag?r, aparte de

la mano de obra y materiales necesarios para su instalación, las siguientes:
CUOTA

Toma de agua:
1.- Toma de 112" $ 434.40

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia

rnunicipal encargada de la prestaciÓn del servicio, y las solicitudes

respectivas, serán turnadas a ésta;

2'-Toma de 314": $ 835'70

a) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6")
$ 417.85

Cuando se solicite la contratación o reposiciÓn de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

proporcionarán de conformidad con los convenios a los que se llegue,

tomando en cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo

de las instalaciones y los equipos que para tales efectos Se requieran;

Artículo 62.' Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 15 días de la fecha de facturación bimestral correspondiente.

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado

determinen la utilización del régimen de servicio medido el costo de rnedidor

será con cargo al usuario.

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3 que para uso

doméstico mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima

mensualde$44.3Syporcadametrocúbicoexcedente,conformealas
siguientes:

16 - 30 m3

31 -45m3

TARIFAS
$ 3.30
$ 3.3.
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46 - 60 m3 $ 4'40
61 - 75 m3 $ 4.40
76 - 90 m3 $ 11'05
91m3 en adelante $ 6.60

Cuandoelconsumomensualnorebaselos25m3quepa.auso
doméstico mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima

mensual de $58,55 y por cada metro cÚbico excedente, conforme a las

siguientes -IARIFAS

$ ¿.+o
$ 5.50
$ 5.50
$ 6.60
$ 7.70
$7.70

Artículo 63.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje

y alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones

tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión cle los lotes del urbanizador al beneficiario de los

servicios, ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitaciÓn

unifamiliar, a menos que Se haya especificado con la dependencia municipal

encargada de su presiación, de otra manera, por lo que en caso cle eclificio de

departamentos, condominios y unidades lrabitacionales de tipo comercial o

ind'ustrial, deberá ser contratädo el servicio bajo otras bases conforme la

demanda requerida en litros por segundo, sobre la base del costo de

$3,082.80 pesos por litro por segundo, además del costo de instalaciones

complementarias a que hubiera lugar en el momento de la contratación de su

regularización al ser detectado;

lll' En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las

inspecciones domiciliarias se encuentren características diferentes a las que

est'én registradas en el padrón, el usuario pagará las diferencias que resulten

además de pagar las sanciones correspondientes;

lV. Tratándose de predios a los que se le proporcione servicio a cuota

fija y el usuario nà esté'de acuerdo con los datos que arroje la verificación

efectuada por la dependencia rnunicipal encargada de la prestación del

servicio y sea posible técnicamente la instalación de medidores, tal situación

se resolverá con ta instalación de éstos; para considerar el cobro como

servicio medido. 
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V. Los propietarios de todo precio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier coiindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso del

servi;io, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;

vl. cuando un predio en una urbanizaciÓn u otra área urbanizada

demande agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para

uso habitacional unifamiliar, se deberá cu¡brir el excedente que se genere a

razónde$3,0S2.S0pesosporlitroporsegundo,ademásdelcostodelas
instalaciones complementarias a que hubiere lugar, independientemente de

haber cubierto en Su oportunidad los derechos correspondientes;

Vll. Los notar¡os no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del

agua Se encuentra al corriente en el momento de autorizil la enajenación;

a) Por expedición de certificado de no adeudo: $ 0'00

Vlll. Cuando el usuario sea una ¡nstitución considerada de beneficencia

Social en loS términos de las leyes en la materia, previa petición expresa' Se le

bonificará a la tarifa correspondiente un 50%;

lx. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean

domésticos o no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las

medidas de racionalización, obligándose a los prop¡etarios a cumplir con las

disposiciones conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. Quienes se beneficien directamente con los servicios de agua y

alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los derechos que

correspondrn, .r-yo producto será destinado a la construcción, operación y

mantenimiento de'coläctores y plantas de tratamiento de aguas residuales'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento

debe de abrir una cuänta-productiva de cheques, en el banco de su elecciÓn'

La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Xl. euienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado,

pagarán adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyc)

irioîu.to de dicho servicio, será destinado a la infraestructura' asÍ como al

mantenimiento de las redes de agua potable existentes'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento

debe de abr¡r una cuäntiproductiva de cheques, en el banco de su elección'
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La cuenta bancaria Será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago,

correspondiente al ano 2,026, en una sola exhibición se les concederán las

siguientes reducciones:

a) Si efectúan el pago antes del día 1' de marzo del año 2026, el 15%^

nj Si efectúan el palo antes del dia 1'de mayo del año 2026' el 5%'

Xlll. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados'

personas con capacidades diferentes, viudos, viudas o que tengan 60 años o

Àås, serán beneficiados con una reducción del 507o de las cuotas y tarifas

ôrà "n 
este capítulo se señalan, pudiendo efectuar el pago bintestralmente o

"n 
,nu sola exhibición lo correspondiente al ano 2026'

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose

exclusivamente de casa habitación, para lo cual los beneficiados deberán

eniregar la siguiente documentación:

a) copia del talÓn de ingresos como pensionado, jubilado o personas

con diácapacidad expedido poiinstitución oficial del país y de la credencial de

elector.
b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, documento

oficial que acredite la edad del contribuyente'
c) Tratándose de usuarios viudas y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción del cÓnyuge'

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta

el sexto bimestre del año 2025
e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especiiique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio solo aplicará para un inmueble'

A los contribuyentes con capacidades diferentes, se ie- olorgará eÌ

beneficio siempre y cuando sufrän una discapacidad del 50% o rnás

atendiendo a lo dispuesto por el artícr,¡lo 514 de la Ley Federal del Trabajo'

Para tal efecto, la Hacienda Municipal practicará a través de la dependencia

que ésta rJesigne, dxamen médico para determinar el grado de dÌscapacidad,

el cual será glatuit,c, o bien bastará la presentaciÓn de un certificado que lcl

acredite expedido por una instituciÓn médica oficial'

XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agtia potable y

alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgat'á el

de mayor cuantía
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SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA

DEL RASTRO

Artículo 64.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de animales para collsumo humano, ya Sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autclrización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

l. Por los servicios presentados en el rastro mun¡cipal, se entenderán

los que se relac¡onan con la autorización para la matanza fuera ciel rastro

municipal, matanza en el rastro municipal, y sellado de inspecciÓn sanitaria.

a) Ganado vacuno, incluyendo el servicio de corral por 24

horas, sacrificio y sellado, por cabeza de ganado:

b) ovicaprino, por cabeza incluyendo el serviclo de corral por

24 horas, sacrificio y sellado, por cabeza:
c) Porcino, por cabeza, incluyendo el servicio de corral por 24

horas, sacrificio V sellado, por cabeza:

d) Ëquino, mular y asnal por orden de sacrificio, por cabeza:
e) Terneras, incluyendo el servicio de corral par 24 horas,

sacrificio y sellado por cabeza:

$76.05

ll. Por la autorización de matanza en mataderos concesionados a

particulares, que funcionen con permiso, aSí como las empacadoras de Tipo

inspección Federal (TlF), por cada cabeza de ganado Vacuno, porcino, ternera
y lechones se cobrará el 50% de la tarifa establecida en la fracción l.

lll. Por la autorización de la matanza fuera del rastro municipal para

consumo familiar exclusivamente se pagará, por cabeza segÚn el tipo de

ganado, el porcentaje señalado en la fracción anterior.

lV. Por autorizar la salida de animales del rastro, se pagará por animal:

a) Ganado vacuno: $ 36'40

b) Ganaclo porcino: $ 36'40

cj Ganaclo ovicaprino: $ 23'15

V. por autorizar la introducción de ganadcl al rastro en lroras

extraordinarias, se pagará por cabeza:

$36.40

$36.40

$28.65
$76.05
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a) Vacuno:
b) Porcino:
Vl, Sellado de inspección sanitaria

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaprino, Por cabeza:
d) De pieles que provengan de otros municipios:
1.- De ganaclo vacuno, por kilogramo:
2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

Vll. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:
b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:
c) Por cada cuarto de res o fracción:
d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal

e) Por cada cerclo, fuera de la cabecera nrunicipal:
f) Por cada fracciÓn de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
h) Por varilla de res o fracciones:
i) Por cada piel de res:
j) Por cada piel de cerdo:
k) Por cada piel de ganado cabrío:
l) Por cada ntenudo:
m) Por cada kilogramo de cebo:

$ 5e.55
$ 54'00

$ 11.05
g 12.15

$ 12,15

$2.35
$2.35

$ 75.00
$ 89.30
$ 40.80
$ 40.80

$ 54.00
$ 26.45
$ 29.75

$ 24.25
g 24.25
$ 15.45
$ 15,45
$ 2e.75
$ 15.45

$ 121 .30
$ 92.60
$ 59.55

$ 45.20
$ 28,65
$ 34.20

Vlll. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal

a) Por matanza de ganado
1.- Vacuno, por cabeza:
2.- Porcino, por cabeza:
3.- Ovicaprino, Por cabeza

b) Por el uso de corrales, diariamente:
1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganadu porcino, Por cabeza:
3.- Embarque y salida cle ganado porcino, por cabeza:'

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza $ 22.05

d) Encierro de cerrJos parc el sacrificio en horas extraordinarias,

además de la mano de obra correspondiente, por cabeza: $ 20.95
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Dictanlen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et nftliMrffiffir$+ae-San-l¡a¡cos.-la¡qcô- -q,"ti"n"poi.objetoaprobarsuLeydelngresosparae.jerciciofiScdÊp€dffÈRdf,Á9/lI|Y':-

e) Por autorizar la salida de ganado mostrenco de los corrales del

rastro, sê pagará diariamente por cabeza. $ 3'50

Ð F¡itu;a de ganado porcino, por canal: $ 8'20

g) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias,

incluyeñdo mano de obra por cabeza, diariamente: $ 19'75

h) Refrigeración después de las primeras 24 horas, por cabez-a:, 
_

t.- Vacùno, cada 24 horas: $20'95
2.- Porcino, cada 24horas: $20'95

i) por matanza de ganado en horas extraordinarias, se deberá pagar el

doble de la tarifa establecida en el inciso a):

j) Esquilmos, por kilogramo: $ 3'50

lX. Venta de productos obtenicJo en el rastro:

a) Estiércol, por tonelada: $ g'SS

b) Por piel de ganado vacuno que salgan del rastro por cada una: $3.50

c) Por venta de sangre de ganado de porcino o vacuno por cada 18
$8'20litros:

X. Por autorizaciÓn de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos:
b) Pollos y gallinas

$ g.so

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones
particulares; y

Xl, Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en este capítulo, por cada uno, de: $ 1S.75 a $ 29,75

para los efectos de la aplicación de este capítulo, los horarios de

labores al igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar

a la vista Oðt pUntico. El horario será: de lunes a miércoles y viernes a sábado,

cJe 7:00 a 21:00 horas.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
Del Registro Civil

$ 3.50
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Artículo 65.- Las personas físicas que requieran los servicios del

registro c¡vil, en los términos de esta sección, pagarán previamente los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios cacla uno:

b) Los demás actos excepto, registros de nacimiento y las

defunciones:

ll. A domieilio

$ 294.35

$ 163.15

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $ 533.60

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $777'25

lll. El Registro de nacimiento a domicilio por enfermedad queda

exento.

lv. lnscripciones de actas asentados en el extranjero,

certificados y tra'ducciones de documentos: $ 845.60

V. por las anotaciones marginales e inscripciones en las actas del

Registro Civil, se pagará el derecho conforme a la siguiente:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio:
$ 309.80

b) para el caso de que la aclaración o testadura de actas, sea motivo

de una orden judicial, esta se hará en forma gratuita'

c) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del $ 471.85

Municipio o en el extranjero: a

$ 534.70

Los registros normates o extemporáneos de nacimiento, serán

gratuitos, asicomo la primera cop¡a certificada del acta de registro de

nacimiento.

por las anotaciones marginales de reconoc¡miento y legitimaciótt de

descendientes, así como de matrimonios colectivos no Se pagarán los

derechos a que se refiere este capítulo'
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nfl-ldMffi8ffie¡e-San+¡a¡cos--¡d¡sco-.-
que tiene por objeto aprobar su L"ey de lnsresos para ejercicio tiscflffifrg[Èedf,Ág{lllY:

El horario de labores, con excepción cle los sábados, domingos o días

festivos oficiales, será de 9:00 a 15:00 horas'

Las oficinas del Registro Civil, tendrán la obligación de tener a la vista

del público el horario de diðhas oficinas, así como las cuotas correspondientes

a los servicios que Presten.

SECGIÓN DÉCIMA TERCERA
De las Certificaciones

Artículo 66.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforrne a la siguiertte:

l. Certificación de firmas, por cada una: $ 87'10

l. Expedición de actas del Registro civil, certificados,
ceitificaciones, constancias o copias certificadas, por cada $ 91.50

una:
il.

lV. Certificado de inexistencia de acta del Registro Civil, cada $108.05
una

Se exentará del pago de derechos a la expedición de constancia
certificada de inexistencia de registro de nacimiento

V. Certificado de residencia, por cada uno:

Vl. certificaclos de residencia para fines de naturalizaciôn,
regularización de situaciÓn migratoria y otros fines analÓgicos, cada

uno:

Vll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las

partes:

$ 61.75

$119.05

$119,05

vlll. certificado expedido por el médico veterinario

zootecnista, sobre actividades del rastro municipal, por cada uno:

lx. certificado de alcoholemia en los servicios médicos

nrunicipales:
a) En horas hábiles, Por cada uno:
b) En horas inhábiles, Por cada uno:

$119.05

$124.60
$162.05
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el RflidMrffiS&o¡e-San-l¿arcos- J^lisco, - -
que tiene por objeto aprobar su Ley de tngresos para ejercicio tisc$ffifrffflgflfl1[g¡lXlV.

X. Certificado de habitabilidad de inmuebles por cada uno, según el tipo

de construcción:
a) Densidad alta: $ 7.00

b) Densidad rnedia: $11.05
$11.05c) Densidad baja:

d) Densidad mínima: $13.25

Xl. Certificación de planos, por cada firma: $ 142'20

Xll. Dictámenes de usos y destinos: $ 1,020.90

Xlll. Dictánrenes de lrazo, usos y destinos: Îr 2,125'60

XlV. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a

presentar espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6,

fracción Vl, de esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas:
b) De más de 250 a 1,000 personas:
c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:
d) De más de 5,000 a 10,000 Personas
e) De más de 10,000 personas:

$ 142.20
$ 140.00
$ 157.65

$ 169.80
$ 1e1.85

XV.- De la resolución administrativa derivada del trámite de
d ivorcio ad m inistrativo: $172.00

XVl. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos
en este capítulo, causarán derechos, por cada uno. $ 93.70

Ëstos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días,

contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, acompañada
del recibo correspondietrte.

A solicitud del interesado dichos documentos se entregarán en un plazo

no mayor de 24 horas, cobrándose en este caso, el doble de la cuota

correspondiente 
sEccróN DÉ.¡MA cuARTA
De los Servicios de Catastro

Artículo 67.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los

servicios de la dirección o área de catastro que en esta secciÓn se enurrìeran,

pagarán los derechos cofrespondientes conforme a las siguientes:
TARIFAS
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l. CoPia de Planos:

a) De manzana, Por cada lámina:
nj etano general de población o de zona catastral, por cada

lámina:
c) De plano o fotografía de ortofoto o mapa lÍnea:

o) ..¡uego de plan-os, que colrtienen las tablas de valores

unitarios de terrenos y construcciones de las localidades que

comprendan el MuniciPio:

I l. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de propiedad, por cada predio

a.1) DEROGADO

b) Certificado de no ProPiedad:
c) Por certificaciÓn en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en Planos:
e) Certificado de no inscripción catastral
f) Certificado de no adeudo

g 142.20
$ 157.65

$ 256.90
$ 519.30

$ 130,10

$ 88.20
$ 72.75
$1 30.1 0

$1 30.1 0

$135.60

$130.10

lll. lnformes

a) lnformes catastrales, por cacla predio:

bj Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja

:

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio

$ 88.20
$ 88.20

simple

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con

base en planos catastrales existentes:
1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados:
2.- De 1,000 nretros cuadrados en adelante se cobrará la

cantidad anterior, más por cada 100 metros cuadrados o fracciÓn

excedente:
b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados:
2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:

3.-Demásde50,000hasta100,000'metroscuadrados:
4,-Demásdel00,000metroscuadradosenadelante:

$ 156.55

$7.00

$ 239.25
$ 352.80
$ 479.60
$ 589.85
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolìcitudpresentadaporetAsrffiHtË
õrãii"n" por objeto aprobar su Lev de lnsresos para ejercicio titc$ffiþffi*ft&qâe{illY :

V. Por cada dictamen de valor practicado por la dirección de catastro

para efectos del impuesto de transmisiones patrimoniales:

a) Hasta $ 100,000 de valor: $ 561'20

oÍ oe más de $100,000.00 hasta $250,000'00 se cobrará la cantidad

del inciso anterior, más el 2.0 al millar Sobre el excedente a $ 100,000'00'

c) De más de $250,000.00 hasta $500,000.00 se cobrará la cantidad

del inciso anter¡or más el 1.6 al millar sobre el excedente a $250,000'00'

d) De más de $500,000.00 en adelante se cobrará la cantidad del

inciso ânterior más el 0.8 al millar sobre el excedente a $500,000'00.

Vl. Por la revisión y autorización de la Dirección de catastro'

de cada avalúo practicádo por otras instituciones o valuadores

independientes autorizados por la DirecciÓn de catastro: $133'40

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de tres días,

contados a partir del día siguiente ãe recepción de la solicitud, acompañada

del recibo de pago correspondiente.

A solicitud del interesado dichos docurnentos se entregarán en un plazo

no mayor de 24 horas, cobrándose en este caso, el doble de la cuota

correspondiente.

Vll. Resellado de avalúos

Vlll. Por valores referidos

$134.5

$266.25

lX. Por el trámite de escritura rectificatoria de transmisión de dominio.
$183.00

X .Por la cancelaciÓn de cuenta predial $97'00

Xl. Por la apertura de cuenta predial no empadronada $8ô.00

Xll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan

por las áutoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte.

b) Las que estén destiñadas a exhibirse ante los Tribunales del'frabajo,

los Penales o el Ministerio Público, cuando estos actúen en el orden penal y

se expidan para eljuicio de amparo'
c) Las qué tengan por objeto probar hechos relacionados con

demandas de indemnización civil provenientes de delito.
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DictamerrdeDecretoqueresuelvelascllicitudpresentadaporetn${ÅJ.tWË¡
que tiene por objeto aprobar su Lev de lngresos para ejercicio tisc$ffiP'{SÈft*?Â'g/LIlvj--

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean

solicitados por el acreedor alimentista'
e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebraóas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la Comisión para la RegularizaciÓn de la Tierra, la FederaciÓn, Estado o

Municipios

CAP|TULO TERCERO
DE OTROS DERECHOS

sEcclÓN Út'¡lca
De los Derechos no Espec¡ficados

Artículo 68.- Los otros servicios que provengan de la autoridad

municipal, que no contravengan las disposiciones del convenio de

Coordinación Fiscal en materia dé derechos, y que no estén previstos en este

título, Se cobrarán Según la importancia del Servicio que se preste, conforme a

la siouiente:" TARIFA

L Por proporcionar informac¡ón en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

acceso a la lnformaciÓn PÚblica del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada $27'00

c) Memoria USB de I gb: $83'80

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12.00

Cuando la informaciÓn se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos anterìores, el cobro de los productos será el

equivalente al precio de mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General cle Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, asÍ como la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación Pública

del Estado cle Jalisco y árt lJlunicipios, el sujeto obligado cumplirá' entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias sinrples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentaclaporelAftffiHtfriW
quu ti"n" por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio tisc$ffiP'St$$qÓîÁ91IY

igual manera, no Se cobrará por consultar, efectuar anotaciones

tomar fotos o videos;

3 La digitalización de información no tendrá costo alguno para el

solicitante

4 Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso

a la información de los solicitantes personas con discapacidad no

tendrán costo alguno;

Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

Servicios que ha contratado para proceder al en'¡ío respectivo,

exceptuártdose el envío n'ìediante plataformas o med¡os digitales,

incluído el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

manera Se cobrará el cobro al efectuarse a travéS de dichos medios'

ll. Por los servicios relacionados al alumbrado pÚblico

a) Por el dictamen de factibilidatj de movimiento de un poste o

aígún otro elemento de la red de alumbrado público, por cada uno:

g ?.87.75
b) Movimiento de poste de concreto con cableaclo de Alumbrado

Público: $ 6,540.00
Para cualquier movimiento de poste o algún otro elemento de la red de

Alumbrado Público, se deberá contar con el dictamen correspondiente

sobre la factibilidad de realizæ o no diclto movimiento'
Arrendamiento de motoconfoi'madora por hora: $ 824'25 a t1,444'30

Arrendamiento de retroexcavadora por hora: $ 617'40

Arrendamiento de volteo para construcciÓn

a)Por carga o salida: $8S2.00 a $ 1,102.50

otros derechos no especificados en este título, de

922.05 a fi 1,212.75 o a precio de mercado'

Artícuto 69.- Las personas físicas o jurídicas, que reqLlieran de la

Dirección de Servicios PÚblicos Municipales, a través de Parques y Jardines'

prev¡os diciámenes de la Dirección'de Ëcología pagarán los derechos

señalados a continuaciÖn, en un 100% en propiedad.privada y un 50% en ví¿l

pública:

l. Por podas: 
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a) De menos de 1 0 metros c/u $ 851 .15

b) De 10 a 15 metros c/u: $ 1,392'45
c) De 15 a 20 metros c/u: $ 2,089.25
d) Más de 20 metros c/u: $ 2,764'00

ll. Por derribos:
a) De menos de 10 metros c/u: $ 1,636'10
b) De 10 a 15 metros c/u: $ 1,963.55

c) De 15 a 20 metros c/u: S 3,412'25

d) Más de 20 metros c/u: $ 4,860.90

lll. Explotación cle estacionamientos por parte del Municipio; y

lV. para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles,

las comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.

CAPíTULO CUARTO
DE LOS ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 70.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la

falta de pago de los derecños señalados en este Título de Derechos, son los

que se perciben ¡lor:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municiþal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;

Artículo 71.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y

participan de la naturaleza de éstos.

Artículo 72.- Multas derivadas clel incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempre gue no esté considerada otra Sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido' del:

1Q% a 35%

Así como por la falta de pago de los derechos señalados en el artículo

40, fracción lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el
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Dictarnen de Decreto q ue resuelve la solicil.ud presentada por el nffi trrffi Seoae-san-uarcos-"tatisco'-*
que tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio tisc$ffi¡l trÈru

Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el ayuntamiento'

previo acuerdo de aYuntamiento;

Artículo 73.- La tasa de recarsjos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en

el presente título, será del 1% mensual.

Artículo 74.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P'), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 75.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados.por la

falta de pago de los dereõhos señalados en el presente título se cubrirán a la

Hacienda [Iunicipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecuciÓn:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o sin que su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remociÓn del deudor como

depositario, que impliquen extracciÓn de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%;y'
bj Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los denlás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:

a)Delimportede30VeceselvalordiariodelaUnidaddeMediday
Actualizâción, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'
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de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.
b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualizâción, por diligencia de embargo y poi las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracciÓn de bienes'

Toclos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en

ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen. las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administraciÓn y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Ëstado.

Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por

que tiene por objeto aProbar su L.ey de lnç¡resos para ejercicio

TÍTULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPITULO PRIMERO
DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERA
De los Productos Diversos

Artículo 76.- Los productos por concepto de formas impresas,

calcomanías, credenciales y otros medios de identificación, se causarán y

pagarán conforme a las tarifas señaladas a continuación'

l. Formas intPresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros,

traspasós y cambios de domicilio de los mismos por juego: $ 61.75

b) Para la inscripción o modificacion al Registro

Contribuyentes, Por juego: $ 61'75

c) Para registro o certificaciÓn de residencia, por juego: $ 61'75

d) Para constancia de los actos del Registro civil, por $ 61.75

cada hoja:

e) solicitud de aclaración de actas administrativas, del $ 104'75

Registro Civil, Por cada una:
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f) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal y sociedad conyugal:

2.- Separación de bienes:

g) Para control de ejecución de obra civil (bitácora) cada

forma

h) Solicitud de divorcio adnlinistrativo:

i) Ratificación de la solicitud de divorcio administrativo:

j)Acta de divorcio administrativo

k) Forrna de aviso de transmisión patrimonial, cada forma

l) Solicitud de permisos en espacios abiertos:

m) Solicitud de opinión de uso de suelo:

n) Tarjetón para locatarios de mercados, puestos fijos, semifijos o móviles-y

tiånguistas, así como la reposiciÓn de permiso: $ 192'95

o) lmpresos cle caratulas de adeudo o copia simple de documentos, por

cada foja ritil: $ 4'40

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios cie

identificación:

a) Calcomanías, cada una $11'05 a $33'08

b) Escudos, cada uno: $19'85 a $48'50

c) Credenciales, cada una: $37'50

d) Números para casa, cada pieza: $37'50

e)Enlosdemáscasossimilaresnoprevistosenlos
incisos anteriores cada uno$11.05 a $71.65

Artículo 77.- Además de los ingresos a que se refiere el artículo

anterior el Mr-rnicipio' percibirá los produttos provenientes de los siguientes

conceptoS

l. DePósito de vehículos' Por día

a) Camiones:

$ 61.75

$ 61.75

$ 61.75

9174.20

$ 174.20

$ 174.20

$121 .30

$33.10

$275.65

$ 47.40
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b) Automóviles
c) Motocicletas
d) Otros:

ll. La explotación de tierras para la fabricaciÓn de adobe, teja y ladrillo

en terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia municipal,

causarán mensualmente un porcentaje del20% sobre su producción'

lll. La extracciÓn de cantera, piedra común y piedra para la fabricación

de cal, en terrenos de propiedad particular, ademáS de requerir licencia

Municipal, causarán iguaimente un porcentaje del 20% sobre el valor del

producto extraído.

lV. También se obtendrán productos por amortización del capital e

interés de créditos otorgados por el Municipio de acuerdo con los contratos de

su origen, por productoó derivados de otras inversiones de capital'

V. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según

remate legal.

Vl. por la explotación de bienes municipales, concesión de servicios o

por cualquier otro acto procluctivo de la administración'

Vll. por productos o actividades de talleres y demás centros de trabajo

que operen dentro de los establecimientos municipales'

Vlll. Venta de esquilmos y desechos de basura'

lX. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes

de viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal'

X. ExplotaciÓn de estacionamientos por parte del Murricipio:

Xl, Otros productos no especificados en este título:

CAPíTULO SEGUNDO
De los Productos de CaPital

Artículo 78.- El Municipio percibirá los productos de capita-l

provenientes de los siguientes conceptos:

l. productos por la amortización del capital e intereses de créditc¡s

otorgaJos por el Municipio y productos clerivaclos <je otras fuentes finattcieras.

$ 33.10
$ 26.45
$ 13.25
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ll. Bienes Vacantes, mostrencos y objetos decomisados según remate

legal.

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco.

lV. EnajenaciÓn de bienes inmuebles, s¡empre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.

v. otros productos de capital no especificados en este capítulo.

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAP|TULO PRIMERO
DE LOS APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 79.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo

corriente, son los que el Municipio percibe por:

l. Recargos;
Los recargos Se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

l'lacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución; Y

lV. otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados'

Artículo 80.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales será del 1% mensual.

Artículo 81.- Los gastos de ejecuciÓn y de embargo se cubrirán a la

Hacienda Municipal, coniuntamente con el cré<jito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecuciÓn:

Por la notificaciÓn de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:
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a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o Sin que Su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Aetualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su

importe sea menor al valor diario de una unida<j de Medida y Actualizacién.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remociÓn del deudor como

depositario, que impliquen extracciÓn de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%: y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningÚn

caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualizâción, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe (le 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualizâción, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecuciÓn serán a cargo del contribuyente, en

ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecuciÓn que realicen. las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido confericlas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la acjministración y

cobro de diversas contribuciones munic¡pales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Códlgo Fiscal del Estado'

Artículo 82.- Las sanciones de orden administrativo, qtte en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto 
"n 

èl aiticulo 1g7 de la Ley de Hacienda Municipal, conforme a la

siguiente:
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l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará

conforme a las disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de

Jalisco.

ll. Las sanciones por violación o incumplimiento a ordenamientos,

disposiciones, acLlerdos y'convenio cle carácter Municipal, serán aplicadas de

conformidad a lo qLle en ôllos te estipule y en su defecto con una multa de:

$1,786.05 a $ 5,512.50

lll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales'

las que a continuación se indican, señalándose las Sanciones

correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o pefmiso. 
.

TARIFA

1.- En giros comerc¡ales, industriales o de prestación $ 1,250.25 a

de servicios, dé: $1'643'85

' 2.-Eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y

conciertos de cualquier género en locales públicos y privados, $ 567'80 a

rifas, sorteos y actividadãs similares, de $8,158'50

3.- En giros que se produzcan, transformen,

industrialicen, vendan o almacenen procJuctos químicos,

inflamables, corrosivos, tÓxicos o explosivos, de:

b) Por falta de refrendo de licencia municipal
permiso, de:

c) Por no cubrir los impuestos o derechos, en la forma,

fecha y términos que establezcan las disposiciones fiscales, 10o/o a30o/o

sobre el crédito omitido, del:

d) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se

sancionará con el imPorte, de:

e)Pornoconservaralavistalalicenciamunicipal,de:

$ 1,248.00 a
$ 3,003.20

o $937.15
$1,719.90

ó

1.- Por no dar aviso a la Hacienda Municipal de

modificaciones referentes al cambio de domicilio o

nomenclatura, actividad, giro, denominación o razon social

dentro de los plazos establecidos para ello, de

$ 930.60.00 a

$1,643.85

$ 94.50 a

$ 130.10

$ 134.50 a

$ 7,166.25

2.- Por traspasar, ceder, enajenar o gravar sin la autorizaciÓn $134'50 a
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expresa de la autoridad murricipal competente, los derechos

derivados de la licencia, permiso, concesiÓn o autorizaciÓn,

de

0 Por no mostrar la documentación de los pagos

ordinarios a la Hacienda Municipal a inspectores y

supervisores acreditados, de:
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COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

$94.80
$130.10

a

g) Por pagos extenlporáneos por inspección y
vigilanðia, supervisión para obras y servicios de bienestar

social, sobre el monto de los pagos omitidos, del:

h) Por trabajar el giro después del horario autorizado,

sin el permiso correspondiente, por cada hora o fracciÓn, de:

i) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por

la autoridad municiPal, de:

j) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de:

1oo/o a 30o/o

$ 327.45 a

s 467.45

$ 815.85 a

$970.20

$ 815.85.00 a

$970.20

$.815.85
$970.20

$ 815.85 a

$970.20

$ 11,281.90
$22,671.80

$ 356.10 a
$ 626.20

k) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o

actividades no manifestadas o sin autorización), de:

l) Por impedir que personal autorizado de la

administración municipal realice labores de inspección y

vigilancia, asícomo de supervisión fiscal, de:

m) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se

aplicará, la indemñizacion que marca la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito, en sus artículos relativos.

n) Cuando las infracciones señaladas en los incisos

anteriores se cometan en los establecimientos definidos en la

Ley para Regular la Venta Consumo <je Bebidas Alcohólicas

se impondrá multa. de:

ñ) Por presentar los avisos de baja o clausura del

establecimiento o actividad, fuera del término legalmente

establecido para el efecto, de:

o) La falta de pago de los productos señalados en el artfcultl 56,

fracción lV, de este' oidenamiento, Se sancionará de acuerdo cori el

Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento,

a

83



DictarnendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporetAfllHtHtffi
qru ti"nu por ob¡eto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio tisc$ffift'Sr$ffiôTÅ91!XY__*

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

previo acuerdo de AYuntamiento;

lll, Violaciones con relación a la matanza de ganado y $ 656'00

rastro:

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de $687.95

cubrir los derechos respectivos, por cabezai

b. Por vender carne no apta para el consumo humancl

además del decomiso correspondiente una muita,

de:

c) Por matar más ganado del que se autorice en los

permisos correspondientes, por cabeza, de:

d) Por falta de resello, por cabeza, de:

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se

decomisará la carne;

Ð Por carecer de documentaciÓn que acredite la

procedencia y propiedad del ganado que se sacrifique,

de:

$ 1,631.60 a

$3,132.20

$ 17'l.50 a
g3?-5.24

$ 210.60 a

$6e0.1 5

$ 356.10 a

$690.15

$ 387.00 a

$851.10

mataderos, $ 471.85 a

$936.00
g) Por condiciones insalubres de

refrigeradores y expendios de carne, de:

Los giros cuyas instalaciones insalubres Se reporten por el resguardo

del rastro y no se óorrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o $ ö42.75 a

resguaráo, de: $ 793'80

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no $ 79'4A a

sean dêl Municipio y no tengan concesión del Ayuntamiento, $124'60

por cada día que se haga el acarreo, de:
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lV. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en

materia de construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de $ e4.80
$120.17

a
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b) Por no arreglar la fachada de casa habitación,

comercio, oficinas y factorías en zonas urbanizadas, por

rnetro cuadrado, de:

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en

zonas urbanizadas, de:

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones
de peligro para el libre tránsito de personas y vehículos,
de:

$ 110.25 a

$169.80

$ 65,05
fi112.45

$ 238.15 a
$ 338.45

condiciones $ 151 .05 a

$234.85

a

e) Por dejar acumular escombro, materiales de

construcción o utensilios de trabajo, en la banqueta o calle, $ 37.50
por metro cuadrado:

f) por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar

cualquiôra de las actividades señaladas en los artículos 47 al 5?- de esta ley,

se såncion ará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que no reÚnan las $ 564.50 a

condicicrnes de seguridad, de: $714'40

h) Por realizar construcciones en

diferentes a los planos autorizaCos, de:

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298, del CÓdigo

Urbano para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización;

j) Por dejar que se acumule basura en las banquetas o $ 94.80 a

en el aïroyo de la calle, de: $177'50

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las

mismas, de:

$ 94.80
$177.50

a

l) La invasión por construlcciones en la vía pÚblica y de limitaciones de

dominió, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y
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la demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad
municipal, y sin perjuicio de las sanciones establecidas en

otros ordenamientos, de:

$ 890.80. a

$1,784.95

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y

Buen Gobierno, Serán aplicadas por los jueces municipales de la zona
correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores aclscritos al área

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

munìcipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas.

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas
adminisirativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

Ayurrtanriento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que

suscriba la autoridad municipal corl el Gobierno del Estado.

b) DEROGADO

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos
y por concepto de variación de horarios y presentaciÓn de artistas:

1.^ Por variación de horarios en la presentación de 10o/o a 30o/o

artistas, sobre el monto de su sueldo, del:

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de $1,544.60 a

supervisión de espectáculos, de: S 2,411'15

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en

forma temporal o definiti'¡a.

3.- Por falta de permiso para variedad o variaciÓn de la $1,544.60 a

misma' de: $ 2'411'15

4.- Por sobrecupo o sobreventa, Se pagará de uno a tres tantos del

valor de los boletos correspondientes al mismo.
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d) Por hoteles que funcionen colrìo moteles de paso,

de:

e) Por permitir el acceso a n'ìenores de edad a lugares

como cantinas, cabarets, billares, cines con funciones para

adultos, por persona, de:

f) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después

de las 22:OO horas, en zonas habitacionales, <ie:

1. Ganado nlayor, Por cabeza, de:

2. Ganado menor, Por cabeza, de

3. Caninos, Por cada uno, de:

h) Por invasión de las vías pÚblicas, con vehículos que

se estacionen permanentemente o por talleres que Se instalen

en las mismas, según la importancia de la zona urbana de que

se trate, diariarnente, por metro cuadrado, de:

$ 1,543.50 a
g 2,411.15

$1,485.05 a
g 2,276.65

g) por permitir que transiten animales en la vía pública y canina que no

porten su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

b) Por ministrar agua a

manifestada, de:

correspondiente;

1.- Al ser detectados, de

$ 356.11 a

$ 936.00

$ 162.00 a

$ gtz
$ 132.30 a
fi 241.45
$ 94.80 a

$ 18e.65
$ 72.75 a

$ 1 15.75

otra finca distinta de la $ 503.85 a
$ 622.e0

$ 950.36 a

$ 1,250.25
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i) Por no realizar el evento, espectáculo o diversiÓn sin causa

justifica'da, se cobrará una sanción del 10o/o al 30o/o, sobre la garantía
'establecida 

en el inciso c), de la fracción V, del artículo 6'de esta ley.

Vl. sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de: $ 653.80 a

$ 853.35

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización
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2.- Por reincidencia, de: $1 ,544'60 a

$ 1,846.70

d) Por ulilizar el agua potable para riego en terrenos de $ 1,097.00 a

labor, hórtalizas o en albercas sin autorización, de. $ 1'250'25

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades

prlvadas, cirenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales
muertos y follajes, de:

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen
molestia o peligro Para la salud, de:

$ 593.15. a
$ 826.90

$ 890.80 a

$ 1,331.80

3.- Productos químicos, sustancias inflamables,
explosivas, corrosivas, contaminantes, que entrañen peligro

por sí mismas, en conjunto mezcladas o que tengan reacción
al corrtacto con líquidos o cambios de temperatura, de:

f¡ Por no cubrir los clerechos clel servicio del agua por más de un

bimestre en el uso doméstico, se procederá a reducir el flujo del agua al

mínimo permitido por la Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del

servicio no doméstico con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la

suspensión total del servicio y la cancelación de las descargas, debiendo

cubrir el usuario los gastos que originen las reducciones, cancelaciones o

suspensiones y posterior regularización en forma anticipada de acuerdo a los

siguientes valores y en proporciÓn al trabajo efectuado.

Por reducción: $ 539'10

$ 406.80Por regularizaciÓn'.

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del

usuario, la autoridad competente volverá a efectuar las rerjucciones o

regularizaciones correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe

de reducción o regularìzación, además de una sanción de cinco a sesenta

veces el valor diãrio de la Unidad de Medida y Actualización, según la
gravedad del daño o el número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los tlsuarios que disminuyan o pcngan

en pelilro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el

agua à'el subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

cõnecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven
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Dicianren de Decreio que resuelve la solicitud presentada por el RNtltrffffiR&o-¡le-Sanllarcos-Jalisco*
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio riscSrtffi^J$$ÑdflÁ%IlY*

inspección de carácter técnico por personal <je la dependencia que preste el

servicio, se impondrá una sanöión cle cinco a veinte veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actr,ralización, de conform¡dad a los trabajos realizados y

la graveclad de los daños causados.

L.a anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en

su caso, según la estimación técnica qr,te al efecto se realice, purjienclo la

autoridacl cláusurar las instalaciones, quedando a criterio de la nrisma la
facultad de autorizar el servicio de agua'

h) Por diferencia entre la realirlacl y los datos proporcionados por el

usuario que implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción

equivalente de entre uno a cinc;o veces el valor diario de ia Unidad de Medida

y ActuaÍización, según la graveclad del caso, debiendo además pagar las

diferencias que resulten, aSí como los recargos de los últimos cinco años, en

su caso.

Vll. Por contravención a las disposiciones de la Ley cle Protección Civil

del Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por

concepto de las multas derivadas de las sanciorles que Se impongan en los

térrninos de la propia Ley y sus Reglamentos.

Vlll. 'Violaciones al Regianrento de Servicio Público rle

Estacionamientos:

a) Por omitir el pago de ia tarifa en estacionamiento $ 156.55

exclusivo para estacionó metros:

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares $ 156.55

cubiertos por estacionÓ metro.
c) Þor estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar $ 256.90

cubierto por estacionÓ metros

d) por estacionarse sirr <lerecho en espacio autorizado como $ 312.00

exclusivo:

e) Por introcucir objetos diferentes a la rnoneda del aparato

de estacionómetro, sin perjuicio del ejercicio de la acción penal $256'90

correspondiente, cuando se Sorprenda en flagrancia el irrfractor

f) Por señalar espacios como estaciotramiento exclt-lsivo, en

la vía pública, sin la autorización de la autoridad municipal $312'00

correspond iente:

g) Por obstaculizar el espacio cle un estacionamiento
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et RflJdffrffiËr&¡-de San rvl"rcos- 'l"iisco, - - '

quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciotiscflftps{sgFJdf,Á,/!I|Y.-

cub¡erto por estac¡onómetro con material de obra de construcc¡ón, $ 157.65

botes, objetos, enseres y puestos ambulantes:

X.- Las infracciones por contravenir las disposiciones reglamentarias

municipale$ vigentes y aplicables en materia de panteones se sancionarán

con una multa,le $192.95 a $ 3,285'45

Xl. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias

aplicables co¡tenidas en el Reglamento para la ProtecciÓn del Medio

Ambiente y Ecología

a) Por descarga al sistema de drenaje municipal, cauces naturales o al

subsuelo ãguas, productcls o líquidos residuales provenientes de

procesos cuyos parámetros estén fuera de las normas contempladas en

ia reglamentäción ambiental vigente, de $1,830.15.00 a $ 156,691.00

b) Los giros comerc¡ales o de prestación de servicios que proporciones' 
cualquier tipo de bolsa desechable para el acarreo de productos o
suministros que no sea biodegradable, de $374'85 a 8 2,094'75'

c) Los giros comerciales o de prestación de servicios que proporcionen

cualquier tipo de popote de plástico desechable que no sea

biodegradable, de $ 374.S5 a $ 2,094.75

cl) Por realizar quemas agrícolas durante el periodo de veda de fuego en

periodo de alto riesgo, segÚn lo establezca el Reglamento. 51,047 '44

e) por iniciar o provocar un incendio que rebase los límites de su propiedad

o por hacer uso del fuego sin tomar las debidas precauciones e informar a

la autoridad corresponclierlte, de $ 1 4,222'25.00 a 142,222'.50

f) Por Provocar negligentemente un incendio forestal que cause daño
generalizado, de $ 1 4,222.25' a $ 1 42,222'50

g) por iniciar o provocar un incendio o por hacer uso del fuego sin tomar las

debidas precauciones e informar ala autori<jad correspondiente: de 100

UMAS A 25,OOO UMAS

h) Al doble si se realiza en una proxinridad de 10 metros de terrenos

forestales.

Xll.- Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias aplicables

referentes al Reglamento para la prestación cle aseo público:

a) por no contar con recipientes para depositar basura quienes desarrollen

actividades comerciales en locales establecidos o en la vis publica, de

$396,90a$2,100.25
b) por efectuar labores propias del giro fuera del_local así conlo arrojar

resicluos en la vía pública, de $396.90 a$2,100'25
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio tisc$ffifr ffeflcf,Á%Lly

c) por tener desaseado los sitos de estacionamiento y terminales por parte

de los propietarios o encargados del transporte público, de alquiler o
carga, de $ 396.90 a $ 2,100.25

d) por encender fogatas, quemar llantas o cualquier otro tipo de residuos en

la vía pública, 
-terrenos baldíos, comercios y casas habitaciÓn, de

$1,719.90a$58,701.50

e)

g) Por tener desaseados lotes baldíos, por metro cuadrado:
Densidad alta: $28.70

Densidad media $35.95
Densidad baja $43.15

Los contribuyentes propietarios de fincas deshabitadas o predios

baldÍos que hayan sido infraccionados por no asear los espacios que le

correspondan, deberán cubrir los derechos de limpia y saneamiento

efectuados por el Municipio y multas correspondientes.

Vl. Otros no esPecificados.

Artícuto 83.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,

contraviniendo lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacien<ia Municipal

en vigor, se les sancionará con una multa, de: $ 658.20

Artícuto 84.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificaciÓn manual de residuos en g 2,245.80

los rellenos sanitarios; de;

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes fi2,245.80 a

$561,576.00establecidas en la leY; de:

c) Por omitir la presentaciÓn de informes semestrales o 52,245.80 a

anuales establecidos en la ley; de: $561,676'00

d) Por carecer del registro establecido en la ley; de $2,245.80
$561,576.C0

Por arrojar desechos a la vía pública los conductores y ocupantes de

vehículos de $ 396.90 a $ 2,100.25

f) por depositar residuos sólidos de origen no doméstico, en sitios- 
propiedad del Municipio, evadiendo el pago de derechos, de:

$725.20 a $ 16,317.00

a

ae) Por carecer de bitácoras de registro en los términos 92,245'80
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D¡ctamen de Decreto que resuelve Ia solicitud presentada por et nffiffirËffi@¡¡e-Sanlt/arcos, Jaiisco* - 
-quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciotiscEjffi{sÈfiléÎ,4L

de la ley; de

f; Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de
ellos; de:

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin

sujeción a las normas oficiales mexicanas o los

ordenamientos jurÍdicos del Estado de .lalisco:

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo
especial con residuos peligrosos contraviniendo lo

dispuesto en la Ley General, en la clel Estado y en los

demás or<jenamientos legales o normativos aplicables;
de:

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento
de uso público o privado residuos que contengan
sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pÚblica o
aquellos que despidan olores desagradables; de:

$561,576.00

92,245.80
$561,576.00

$2,285.80
$561;576.00

s2,245.80
$561,576.00

$561,688.45
a $1 ,122,821.30

$561,688.45
$1 ,123,1 52.00

51,122,380.25
s1,684,762.20

$'1,122,380.30
91,684,762.20

$1 ,122,380.30
91,684,'762.20

$1 ,122,380.30
61,684,762.20

$1 ,122,380.30
$1,Ct84,762.2Q

a

ö,

a

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo
especial sin cumplir cotr la normatividad vigente; de:

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de

los sitios destinados para dicho fin en parques, áreas
verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales
protegidas, zonas rurales o áreas de conservación
ecológica y otros lugares no autorizados;

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos
sólidos urbanos o de manejo especial en lugares no

autorizados;

n) Por el confinamiento o depÓsito final de residuos en

estado líquido o con contenidos líquidos o de materia
orgánica que excedan los máximos permitidos por las

normas oficiales mexicanas; De:

o) Realizar procesos de tratamierrto de residuos sólidos
urbanos sin cumplir con las disposiciones que

establecen las normas oficiales mexicanas y las

a

a

d

a

<7

a
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p) Por la incineración de residuos en condiciones
contrarias a las establecidas en las disposiciones
legales correspondientes, y silì el permiso de las

autoridades comPetentes; De:

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos
o de manejo especial con líquidos para su vertimiento
al sistema de alcantarillado, a cualc¡uier cuerpo de
agua o sobre sl¡elos con o sin cubierta vegetal; y De:

$1,684,840.50
$2,246,303.00

$1,684,840,50 a

$2,246.303

d

Artículo 85.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás

Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los

articulos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción,

con una multa, de: $ 31 4.21 a $ 909.55

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

Artículo 86.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital sort

los que el Municipio percibe Por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;

Vl. Otros aprovechamientos de capital no especificados'

Artículo 87.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México

T|TULO SÉPTIMO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

93



GOBIERN]O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTA.RíA
DEL CONGRËSO

D¡ctamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentac1aporetnfl.ßáffifiiBrffia-de-San-Marcos*Ja]is-c0.-
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio tisc$ffi${t$Èzué?Á91!I!:-

cAPiTULO Út¡lco

DE LOS INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE

ORGANISMOS PARAMUNICIPALES

Artículo 88.-El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y
servicios, cie los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producc¡ón y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operaciÓn de entidades paramunicipales empresar¡ales;

lll. lngresos por ventas cle bienes y servicios producidos en establecimientos
del Gobierno Central.

TíTULO OCTAVO
PARTICIPACIONES Y APORTACION ES

CAPiTULO PR¡MERO
DE LAS PARTICIPACIONËS FEDERALËS Y ESTATALES

Artículo 8g.- Las participaciones federales que correspondan al Murricipio por

concepto cle impuestos, derechos, recargos o multas, exclusiVoS o de

jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación'
Artículo g0.- Las participaciones estatales que correspondan al Municipio por

conCepto de impuestos, derechos, recargos o mtlltas, exclusivos o de
jurisclicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la LegislaciÓn Fiscal del Estado.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 91.- Las aportaciones federales que, a través de los <jiferentes

fonclos, le correspondan al Municipio, se percibirán en los términos que

establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Fedei'aciÓn, la Ley de

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.

TíTULO NOVENO
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadap<¡re|A}tld&jrffiË¡@o¡e-san¡¿arcos*,ialiscc,-
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio tisc$ffi{SgRé?Á'g/lxlv' 

-TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Artículo g2.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así colÏlo
de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras
y servicios de berreficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayuclas lro

especificadas.

TíTULO DÉCIMO
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 93.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los ttárminos de la Ley

de beuda Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y para el

fi¡anciamiento clel Presupuesto de F-gresos del Municipio para el Ejercicio

Fiscal 2026.

TRANS¡TORIOS

pRIMERO. - La presente ley cclmenzará a surtir sus efectos a partir del día

primero de enero del año 2026, previa su publicación en el PeriÓdico Oficial
"El Ëstado de Jalisco".

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la oblrgaciÓn de anexar a los

avisos traslativos de dominio de regularizaciones de la ComisiÓn para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), del Programa de

Ceitif¡cación de Derechos Ejidales (PROCEDE)y/o FANAR o de la Comisión

Especial Transitoria para la RegularizaciÓn de Fraccionat'nientos o

Asbntamientos lrregulares en Predios de Propiedad Privada en el Municipio,

rnediante los Decretos 16664, 19580 y 20920, ernitidos por el Congreso del

Estado de Jalisco, el avalúo a que se refiere el artículo 119 fracciÓn l, de la
Ley de Hacienda Municipal y el artículo 81 fracción I, de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco.

TERCERO. ' Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero,

Tesorería, Ayuntamiento y Secretario clel Ayuntamiento, se deberá entender

que Se refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda

ùunicipal, al órgano de gobierno ciel municipio y al servidor público encargado
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerc¡cio fiscil&[{€hlffHg

de la Secretaría respectivamerìte, cualqu¡era que Sea Su denominación en los

reglamentos corresPond ientes.

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los

valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el

ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos, se prorrogarála aplicación de los valores

vigentes.

eUINTO. -Las autoridades mLtnicipales deberán acatar en todo momento las

clisposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

rnínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad

de eliminar la discrecionalidad en su aplicaciÓn.

SEXTO.- El municipio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco una

nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer la

tarifa relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida

en el artículo 60 fracción lll del presente ordenamiento, lo anterior conforme a

lo señalado en la acción de inconstitucionalid ad 1812023 y su acumuiada

2512023
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fit"ilÊF€ÑN$Rd IV
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Dip. I

ANEXO

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jatisco; a la fecha de su äprobación

"2025 Año cle la Eliminación de la Transmisión Materno lrrfantil de

Enfermedades I nfecciosas".
SALA DE SE$¡ONES DEL H. CONGRESO DE DE JAL¡SCO

COMISIÓN DE H ENDA Y P ESTOS

Dip. Laura Gab Cárdenas Ro uez
Presicienta

tråo
oclríguez ip. ltzcóatl Tonatiuh Bravo

Padilla
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por et RSIhMrffi ffilñìo de San Marcr¡r;. Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fit.ilËW€Ñffgglé IV

Dip" MaríaDip. Tonantzin Elusay Gárdettas
Méndez

Vocal

arena
Jáuregui

Vocal

Dip. José Guadalupe Buenrostro
Martínez

Vocal

Dip. Emmanue an Puerto
Covar ras

Vocal

Dip. Claudia Murguía Torres
Vclcal

Dip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocal

Dip

Dip. J

Dip. Mónica Paola MagaÉia
Mendoza

Vor:al

n

Luis Tostado Bastidas
Vocal

la Medina Ortiz
I

Dip. Adriana

La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del Municipio de San

Marcos, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026 lnfolej 1349/LXiV,

98

uel
n

ioM
ste¡
Vo


